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9° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, EN AU-
TOS CARATULADOS “CÁNEPA/CÁNEPA”, ROL 
N°V-261-2025, POR sentencia de fecha 23 de 
diciembre de 2025, se concedió la posesión efecti-
va de la herencia testada quedada al fallecimiento 
de don Benito Víctor Manuel Cánepa Gajardo, Run 
4.465.048-7, fallecido el 21 de junio de 2025 y cuyo 
último domicilio fue el de calle Uno Poniente N° 
2322, Villa Santa Carolina, comuna de Macul, cuya 
única heredera universa es doña Bernardita Mariana 
Cánepa Aránguiz Run 13.671.490-2, sin beneficio de 
inventario, en la forma y proporciones indicadas en 
el testamento de fecha 26 de enero de 2024, ante el 
Notario Público y Conservador de Bienes Raíces de la 
comuna de Pirque doña GLORIA DEL PILAR JACOME 
SEPÚLVEDA, repertorio N° 59-2024. 04-05-06.

Por Resolución de 06 de Diciembre de 2023 
En Autos Rol V- 59-2023, El Décimo Segundo 
Juzgado Civil de Santiago, Concedió La Posesión 
Efectiva de La Herencia Testada Del Causante Don 
Santiago Daniels Morales, Rut, 4.874.024-3, Falleci-
do Con Fecha 12 de Enero de 2023, A Su Hija Doña 
Carolina Constanza Daniels Ruiz, Rut 18.407.486-9,  
En Calidad de Heredera Universal, Según Testa-
mento Abierto de 18 de Marzo de 2012 Ante Notaria 
Maria Soledad Lascar Merino Comuna de Santiago, 
Repertorio Nro. 18.696-2021 E Inscrito En El Regis-
tro Nacional de Testamentos Nro. 1766-2021. 04.

EXTRACTO EN AUTOS “DROGUETT/PÉREZ”, 
ROL V-39-2025, DEL 15° JUZGADO CIVIL 
DE SANTIAGO. QUE SE CONCEDE la posesión 
efectiva, de la herencia testada, quedada al falle-
cimiento de Claudio Alberto Pérez Guerrero, cedu-
la de identidad N° 3.801.223-1, teniente coronel 
de Carabineros de Chile, fallecido el 12 de abril 
de 2022, cuyo último domicilio estuvo ubicado en 
Teruel N° 1.137, comuna de Las Condes, a su cón-
yuge doña Sonia Graciela Droguett Norambuena, 
RUN 4.757.674-1, a su hijo don Claudio Alex Pé-
rez Droguett, RUN 9.748.848-7, y a doña Myriam 
del Carmen Colimas Salgado, RUN 7.368.412-9, en 

sus calidades de herederos testamentarios a títu-
lo universal, y la última, además, en su calidad de 
beneficiaria de la cuarta de libre disposición. El Se-
cretario. 05.

Extracto 18º Juzgado Civil de Santiago, en cau-
sa Rol V-74-2024, sobre interdicción por demencia, 
por sentencia de fecha 16 de mayo de 2024, se decla-
ra la interdicción definitiva por causa de discapacidad 
mental y psíquica de don Guido Alejandro Inostroza 
Munster, chileno, C.N.I. 5.744.915-2, disponiéndose 
que queda privado de la administración de sus bienes. 
Que se nombra curador general, legítimo y definitivo 
a don Gonzalo Eduardo Inostroza D’Ottone, chileno, 
C.N.I. 13.233.057-3, relevándole de la obligación de 
confeccionar inventario solemne de los bienes de su 
pupilo, rendir fianza y reducir a escritura pública, sir-
viendo como título de discernimiento una copia de la 
sentencia. 04.

19° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, CAUSA ROL 
V-255-2025, “VIDELA/TOME”, CONCEDE POR 
SENTENCIA DE 22 DE ENERO de 2026 posesión 
efectiva testamentaria de la herencia quedada al falle-
cimiento de NOEMÍ TOME BICHARA, RUN 3.679.918-
8, ocurrido el 03 de abril de 2024, cuyo último domici-
lio fue calle Pontevedra N°1112 dpto. 76, Las Condes, 
Región Metropolitana, en calidad de herederos a las 
siguientes personas: 1) Carmen Gloria Videla Tome, 
Run 12.010.664-3; 2) Juliette Constanza Salum Aes-
chlimann, Run 16.996.149-2; 3) Javiera Paola Carre-
ño Tome, Run 17.022.256-3; 4) Sonia Cristina Gaete 
Tome, Run 8.994.483-K; 5) Gloria Paulina Jiménez 
Tome, Run 6.819.360-5; 6) Patricia Raquel Gloria 
Paulina Jimenéz Tome, Run 6.819.351- 6; Y 7) Oscar 
Enrique Jimenéz Tome, Run 6.601.772-9, según los 
términos establecidos en testamento de fecha 18 de 
diciembre del 2023. 04

EXTRACTO PARA AVISO FACCIÓN INVEN-
TARIO SOLEMNE: 23° JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, EN CAUSA V-286-2024 cara-
tulada “Valdenegro”, por sentencia de fecha 

veintiséis de noviembre de 2025, se decretó 
la interdicción por causa de demencia de la 
discapacitada doña MARÍA TERESA SÁEZ AL-
BISTUR, cédula de identidad N° 7.290.552-0, 
quedando privada definitivamente de la libre 
administración de sus bienes, y se designa 
curador general de la discapacitada a su hijo 
BENJAMÍN NICOLÁS VALDENEGRO SÁEZ, cé-
dula de identidad N° 17.044.664-k, para que la 
represente. Por resolución de fecha 26 de fe-
brero de 2026 se fija audiencia para la celebra-
ción de la confección de inventario solemne, el 
día 10 de marzo de 2026, a las 13.30 horas, 
ante la Sra secretaria, en dependencias del tri-
bunal en calle Huérfanos 1409, Piso 9, comuna 
de Santiago, Región Metropolitana. 04-05-06.

25° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO, AUTOS 
V-285-2024, SOBRE POSESIÓN EFECTIVA 
TESTAMENTARIA, caratulada “Fulla/Fulla”, por 
sentencia de 30 de abril 2025, rectificada el 30 
de julio de 2025, se concedió posesión efectiva 
de herencia testada causante María Fé Fulla Al-
cañiz, Run Nr. 2.478.521-1, soltera y sin hijos, fa-
llecida 22 de mayo de 2024, deceso inscrito en la 
Circunscripción Registro Civil de Ñuñoa, bajo en 
número de defunción 430 del año 2024; a here-
deros universales Don Jorge Enrique Fullá Capu-
rro, individualizado en autos; a Don Pablo Fullá 
Capurro, individualizado en autos y a Doña María 
Dolores Fulla Capurro, individualizada en autos. 
Además, instituyó legatarios: a) Don Waldo Pa-
tricio Acuña Peña, individualizado en autos, por 
$4.000.000 (cuatro millones de pesos); b) Doña 
Eliana del Carmen Peña Rosel, individualizada en 
autos; c) Doña Luz Aurelia Peña Rosel, individua-
lizada en autos, d) Doña Adriana Peña Rosel indi-
vidualizada en autos, e) Doña Mara Isolina Lobos 
Peña, individualizada en autos, f) Doña Marisol 
Fulla Valenzuela, Doña Monserrat Concepción 
Fulla Gómez, individualizada en autos; g) Doña 
Magali Aurelia Toro Orellana, individualizada en 
autos. Publíquese. Secretario. 06.

Remate, causa rol C-1060-2025, Primer Juz-
gado Civil de Puerto Montt. Ante el 1º Juzgado 
Civil de Puerto Montt, ubicado en Egaña 1141-A, 
4º Piso, Puerto Montt, en causa caratulada “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE con KEIN OYARZÚN”, Rol 
C-1060-2025, se ordenó rematar el 16 de MARZO de 
2026 a las 12:00 horas, bajo la modalidad de video-
conferencia mediante plataforma zoom, enlace o link 
de conexión, según las bases de remate aprobadas 
en autos, la propiedad de la demandada Sra. TAMA-
RA EDITT KEIN OYARZÚN correspondiente al SITIO 
NUMERO VEINTE de la Manzana Uno del loteo CO-
MITÉ DE VIVIENDA NAVEGANDO EL FUTURO NUME-
RO VEINTICUATRO, de la comuna de Puerto Montt, 
individualizado en el plano archivado bajo Nº 1502 y 
siguientes del año 2008; en los documentos anexos 
del Registro de Propiedad, y tiene los siguientes des-
lindes especiales: NORTE: en siete coma veinticinco 
metros con lote Uno; SUR: once coma setenta y cinco 
metros con lote veintiuno; ESTE: en diecisiete coma 
cinco metros con lote diecinueve y Pasaje Punta Caleta 
Huapi; y OESTE: en diecisiete coma cinco metros con 
terreno de terceros. La propiedad se encuentra inscrita 
a Fojas 2623 Vuelta N° 3835 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2023 del Conservador de 
Bienes Raíces de Puerto Montt. El mínimo para comen-
zar las posturas será la suma de $13.986.105.- precio 
que deberá ser pagado mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal dentro del quinto día hábil de efectuada 

la subasta. Interesados en tomar parte en el remate 
deberán rendir caución a través de cupón de pago en 
Banco Estado, depósito judicial en la cuenta corriente 
del Tribunal Nº 82500083766 o vale vista Banco Esta-
do custodiado en el Tribunal o mediante transferen-
cia bancaria, debiendo presentar escrito en la causa, 
dando cuenta de la consignación por el equivalente al 
10% del mínimo propuesto, esto es, $1.398.611.- Los 
participantes o postores deberán informar respecto de 
sus garantías a lo menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha del remate, debiendo ingresar escrito adjun-
tando comprobante de pago de la caución en la causa 
y enviar correo electrónico a jc1_puertomontt@pjud.
cl. En caso de existir dudas de los intervinientes res-
pecto a antecedentes técnicos o en cuanto al protocolo 
de la subasta, deben ser consultadas con 24 horas an-
teriores a la subasta al correo jc1_puertomontt@pjud.
cl entre las 08:00 y las 14:00 horas. 05

Remate, causa rol C-997-2024, Segundo Juz-
gado Civil de Puerto Montt. Ante el 2º Juz-
gado Civil de Puerto Montt, en causa caratulada 
“BANCO DEL ESTADO DE CHILE con GUERRERO 
MARDONES”, Rol C-997-2024, se ordenó rematar el 
17 de MARZO de 2026 a las 12:15 horas, bajo la 
modalidad de videoconferencia mediante platafor-
ma zoom, enlace o link de conexión, según las ba-
ses de remate aprobadas en autos, la propiedad del 
demandado Sr. MANUEL ALEJANDRO GUERRERO 
MARDONES, que corresponde al inmueble ubicado 
en calle Bosque Templado número mil seiscientos 
ochenta y seis, que corresponde al LOTE SETEN-
TA, del Loteo PUERTA BOSQUEMAR, ETAPA II, de 
la ciudad y comuna de Puerto Montt, individuali-

zado en los planos archivados bajo los Nº 4558 y 
Nº 5257 del año 2020; en los documentos ane-
xos del Registro de Propiedad, con una superficie 
de ochenta y siete coma cincuenta y seis metros 
cuadrados, y los siguientes deslindes especiales: 
NORORIENTE: en quince coma cero cuatro metros 
con lote setenta y uno del mismo plano de loteo; 
SURORIENTE: en cinco coma noventa y tres metros 
con deslinde general del loteo; SURPONIENTE: en 
quince coma cero cinco metros con lote sesenta y 
nueve del mismo plano de loteo, y NORPONIENTE: 
en cinco coma noventa y seis metros con calle Bos-
que Templado. La propiedad se encuentra inscrita 
a nombre del demandado a Fojas 1319 vuelta Nº 
1976, del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Puerto Montt del año 2021. El 
mínimo de posturas en $24.895.728.- Rol de Avalúo 
Nº 7987-70. Caución, equivalente al 10% del míni-
mo, interesados deberán acompañar cupón de pago 
del Banco Estado en la cuenta corriente del tribunal 
N° 82500121676, indicando el Rol de la causa. Las 
consignaciones en las que no se indique el Rol de 
la causa, no serán consideradas. Las garantías pre-
sentadas por los postores deberán hacerse con un 
mínimo de 2 días hábiles antes de la fecha fijada 
para el remate. A su vez, las garantías presentadas 
por los postores deberán constar depositadas en la 
cuenta corriente del tribunal Nº 82500121676, con 
un mínimo de 2 días hábiles antes de la fecha fijada 
para el remate. Los participantes o postores debe-
rán informar respecto de sus garantías a más tardar 
a las 12:00 horas del día anterior a la realización de 
la subasta, a través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, con su 
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Clave Única del estado. El plazo para pagar el saldo 
de precio de la adjudicación será dentro de quinto 
día hábil de realizada la subasta. Demás anteceden-
tes con Secretario del Tribunal y en bases de remate 
aprobadas. Secretaria (S). 05

Remate, causa rol C-3816-2016, Segundo Juz-
gado Civil de Puerto Montt. Ante el 2º Juzgado 
Civil de Puerto Montt, en causa caratulada “BAN-
CO DEL ESTADO DE CHILE con SCHMIDT PÉREZ DE 
ARCE”, Rol C-3816-2016, se ordenó rematar el 18 de 
MARZO de 2026 a las 11:30 horas, bajo la modalidad 
de videoconferencia mediante plataforma zoom, en-
lace o link de conexión, según las bases de remate 
aprobadas en autos, la propiedad del demandado Sr. 
RAÚL ERNESTO SCHMIDT PÉREZ DE ARCE, que co-
rresponde al DEPARTAMENTO NUMERO DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCO, ubicado en el primer piso, que 
tiene una superficie de cincuenta y cinco metros cua-
drados y es dueño también del uso y goce exclusivo 
sobre treinta metros cuadrados de PATIO y sobre el 
ESTACIONAMIENTO NUMERO CUARENTA Y CUATRO, 
del “CONDOMINIO LOS JAZMINES DE ALERCE”, Tipo 
A, situado en calle Quintupeu número cuatrocientos 
setenta y siete, de la localidad de Alerce, comuna de 
Puerto Montt. El plano, permiso de edificación y cer-
tificado de Copropiedad Inmobiliaria, se encuentran 
archivados bajo los números doscientos setenta y uno 
al doscientos setenta y tres en la Sección Especial de 
Copropiedad Inmobiliaria. El Condominio se encuentra 
acogido al Régimen de Copropiedad inmobiliaria esta-
blecido por la Ley Nº 19.537 y se comprende en la 
venta la proporción en los bienes comunes, entre los 
cuales se encuentra el terreno en que se construyó el 
Condominio, el que corresponde al LOTE DIECINUEVE 
B del plano archivado bajo el número dos mil ochocien-
tos cuarenta y tres y siguientes del año dos mil once. 
Los deslindes especiales del departamento son los que 
se indican en el plano mencionado. La propiedad se 
encuentra inscrita a nombre del demandado a Fojas 
4474 Nº 5835, del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Puerto Montt del año 2012. 
El mínimo de posturas en $42.112.382.- firme según 
resolución de folio 56 del cuaderno de apremio. Rol 
de Avalúo Nº 12182-50. Caución, equivalente al 10% 
del mínimo, interesados deberán acompañar cupón de 
pago del Banco Estado en la cuenta corriente del tri-
bunal Nº 82500121676, indicando el Rol de la causa. 
Las consignaciones en las que no se indique el Rol de 
la causa, no serán consideradas. Las garantías presen-
tadas por los postores deberán hacerse con un mínimo 
de 2 días hábiles antes de la fecha fijada para el rema-
te. A su vez, las garantías presentadas por los postores 
deberán constar depositadas en la cuenta corriente del 
tribunal Nº 82500121676, con un mínimo de 2 días 
hábiles antes de la fecha fijada para el remate. Los 
participantes o postores deberán informar respecto 
de sus garantías a más tardar a las 12:00 horas del 
día anterior a la realización de la subasta, a través del 
módulo especialmente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, con su Clave Única del estado. El 
plazo para pagar el saldo de precio de la adjudicación 
será dentro de quinto día hábil de realizada la subasta. 
Demás antecedentes con Secretario del Tribunal y en 
bases de remate aprobadas. Secretaria (S). 05

Remate, causa rol C-2222-2023, Segundo Juz-
gado Civil de Puerto Montt. Ante el 2º Juzgado 
Civil de Puerto Montt, en causa caratulada “BAN-
CO DEL ESTADO DE CHILE con VIVAR BARRIA”, Rol 
C-2222-2023, se ordenó rematar el 16 de MARZO de 
2026 a las 11:30 horas, bajo la modalidad de videocon-
ferencia mediante plataforma zoom, enlace o link de 
conexión, según las bases de remate aprobadas en au-
tos, la propiedad del demandado Sr. RODRIGO SALVA-
DOR VIVAR BARRÍA, que corresponde a la VIVIENDA 
o LOTE NUMERO TREINTA Y CINCO de la MANZANA 
M-CINCUENTA Y UNO, del condominio denominado 
“CONDOMINIO MIRADOR”, ubicado en calle Llantén 
número dos mil ciento uno de la ciudad y comuna de 
Puerto Montt. La citada vivienda o lote tiene una super-
ficie de ciento cincuenta y uno coma cincuenta y dos 
metros cuadrados, cuyo plano, certificados y memoria 
explicativa, se encuentran archivados bajo los números 
cuatrocientos sesenta al cuatrocientos setenta y uno, 
en la Sección Especial de Copropiedad Inmobiliaria. 
El Condominio se encuentra acogido al Régimen de 
Copropiedad inmobiliaria establecido por la Ley Nº 
19.537 y se comprende en la venta la proporción en 
los bienes comunes, entre los cuales se encuentra el 

terreno en que se construyó el Condominio, el que 
corresponde al LOTE DOS, según plano, certificados 
y memoria explicativa, que se encuentran archivados 
bajo los números dos mil novecientos veintinueve y 
siguientes en los Documentos Anexos del Registro de 
Propiedad del año dos mil trece. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre del demandado a Fojas 462 
vuelta Nº 598, del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Puerto Montt del año 2016. 
El mínimo de posturas en $88.102.855.- Rol de Avalúo 
Nº 8703-35. Caución, equivalente al 10% del mínimo, 
interesados deberán acompañar cupón de pago del 
Banco Estado en la cuenta corriente del tribunal N° 
82500121676, indicando el Rol de la causa. Las con-
signaciones en las que no se indique el Rol de la cau-
sa, no serán consideradas. Las garantías presentadas 
por los postores deberán hacerse con un mínimo de 
2 días hábiles antes de la fecha fijada para el remate. 
A su vez, las garantías presentadas por los postores 
deberán constar depositadas en la cuenta corriente del 
tribunal Nº 82500121676, con un mínimo de 2 días 
hábiles antes de la fecha fijada para el remate. Los 
participantes o postores deberán informar respecto 
de sus garantías a más tardar a las 12:00 horas del 
día anterior a la realización de la subasta, a través del 
módulo especialmente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, con su Clave Única del estado. El 
plazo para pagar el saldo de precio de la adjudicación 
será dentro de quinto día hábil de realizada la subasta. 
Demás antecedentes con Secretario del Tribunal y en 
bases de remate aprobadas. Secretaria (S). 04

REMATE JUDICIAL. Tercer Juzgado de Letras de 
Antofagasta, San Martin 2984, Centro de Justi-
cia de Antofagasta, causa ejecutiva Rol C-1293-2021 
“Banco del Estado de Chile con Sáez Muñoz, Juan De 
Dios”, se ha ordenado remate del inmueble ubicado 
en Avenida Edmundo Pérez Zujovic Nº 10880 Depar-
tamento Nº 302,Torre Ay la bodega y al menaje Nº 60 
de la Torre A inscritos a nombre de Juan de Dios Sáez 
Muñoz a fojas 5991 vuelta bajo el número 6695 del Re-
gistro de Propiedad del año 2008 del Conservador de 
Bienes Raíces de Antofagasta. La subastase realizará 
presencialmente en las dependencias del tribunal, el 
17 de marzo de 2026, a las 12:00 horas. Los postores 
interesados, para poder participar de la subasta, de-
berán constituir la garantía suficiente que establece la 
cláusula quinta de las bases de remate, y en el evento 
que la audiencia se realice por zoom, dicha caución 
deberá efectuarse mediante de pósito judicial, cupón 
de pago del Ba neo Estado en la cuenta corriente del 
tribunal o vale vista a nombre del Juzgado. No se acep-
tarán transferencias electrónicas, dichos documentos 
serán recepcionados en el tribunal el día hábil anterior 
a la fecha de remate, en el horario de recepción de 
documentos, esto es. de 09,00 a 13,00 horas. Mínimo 
posturas $99.431.442. Saldo precio del remate deberá 
ser consignado, dentro del quinto día hábil de realizada 
la subasta. Demás antecedentes en expediente citado. 
Secretaria. 04

AVISO DE REMATE. El 3º Juzgado de Letras La 
Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, rematará el 
19 de marzo de 2026, a las 11:00 hrs., el Departamen-
to Nº 1121 del décimo primer piso, la bodega Nº 167, 
ambos de la torre 2 o Edificio 2, Segunda etapa, Con-
dominio Mirador el Faro, ubicado en Avenida del Mar 
Nº 800, comuna de La Serena. Comprende el derecho 
de Uso y Goce exclusivo sobre del estacionamiento Nº 
284 y 285. Se incluyen sus correspondientes derechos 
en los comunes que se reputan comunes conforme a 
la Ley Nº 19.537 sobre Copropiedad Inmobiliaria y al 
Reglamento de Copropiedad. Inscrito a fojas 1572 Nº 
1087 del Registro de Propiedad del CBR de La Serena 
del año 2017. Rol de avalúo Nº 4506-380 del departa-
mento; Rol avalúo Nº 4506-501 de la bodega; Rol ava-
lúo estacionamiento 284 Nº 4506-616; Rol avalúo es-
tacionamiento 285 Nº 4506-617, todos de La Serena. 
Mínimo total para la subasta $98.400.000.- Garantía: 
Los interesados deberán presentar vale vista del Banco 
del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente 
al 10% del mínimo, esto es $9.840.000. Demás condi-
ciones autos “BANCO DEL ESTADO con MARTIN”, Rol 
C-1639-2025, del tribunal citado. Erick Barrios Riquel-
me. Secretario Subrogante 05

Remate ante Séptimo Juzgado Civil Santiago, 
en juicio ejecutivo Rol Nº C-30-2025 caratulado 
Banco del Estado con Jiménez, se rematará el 18 de 
marzo de 2026, a las 12:15 horas, propiedad ubicada 

en Pasaje Mirasol número dos mil dos, que correspon-
de al lote número nueve de la manzana A, del plano de 
subdivisión de una parte de la primera porción del res-
to de la Chacra Santa Victoria denominada Hijuela San 
José, Comuna de Cerro Navia, Región Metropolitana El 
dominio se encuentra inscrito a inscrito a fojas 43438 
número 63053 Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago del año 2023. Mínimo 
posturas monto de $45.670.243.- corresponde avaluó 
fiscal primer semestre 2026. Precio subasta deberá ser 
consignado en cuenta corriente del Tribunal dentro de 
quinto día hábil de realizada ésta. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, deber contar con 
Firma Electrónica Avanzada, o en su defecto, tener ac-
tiva su Clave única del Estado, para la suscripción del 
Acta de Remate; además, deberá rendir caución que 
no podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el 
remate, mediante vale vista tomado en cualquier ban-
co de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. El vale vista deber 
ser presentado en la secretaría del tribunal el día an-
terior al fijado para la subasta, entre las 12:00 y 14:00 
horas, oportunidad en la que deberá registrar correo 
electrónico, exhibir cédula de identidad, y acompañar 
copia simple del referido documento, así como del vale 
vista, el que si recayere en día sábado deberá ser pre-
sentado el día viernes anterior. En caso de cumplirse 
con los requisitos establecidos, la audiencia se llevará a 
cabo mediante plataforma Zoom, en la sala virtual de 
remates del tribunal, ID: 4184423280, clave: 723361. 
Las garantías serán restituidas a quienes no se adjudi-
quen el bien a subastar de lunes a viernes, de 09:00 
a 14:00 horas en la secretar a del tribunal. La garantía 
presentada por el oferente adjudicatario se imputará 
como parte del precio. El subastador deber proceder a 
la firma del Acta de Remate de manera inmediata a la 
realización de la subasta, la que le será remitida a su 
correo electrónico, para su suscripción con FEA o clave 
única y luego devuelta al tribunal, antes de las 17:00 
horas del d a de la celebración, bajo apercibimiento de 
quedar sin efecto el remate. El plazo para consignar el 
precio del remate es de 5 días hábiles, contados desde 
la fecha de la subasta. Demás bases y antecedentes 
en Secretaria. 04

Remate ante Séptimo Juzgado Civil Santiago, 
en juicio ejecutivo Rol Nº C-13806-2015 ca-
ratulado Banco del Estado con Palumbo y otro, se 
rematará el 18 de marzo de 2026, a las 12:45 ho-
ras, propiedad ubicada en Calle Santiago Sandoval 
Nº 1516, que corresponde al Sitio o Lote Nº 8 del 
Sector o Manzana F, del plano de loteo del Conjunto 
Habitacional Las Viñas de Buin II, de la Comuna de 
Buin, singularizada en el plano archivado al final del 
Registro de Propiedad a mi cargo correspondiente al 
año 2013 bajo Nº 125. El dominio se encuentra ins-
crito a fojas 2524 número 2339 Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Buin del 
año 2013. Mínimo posturas monto de $29.799.880 
corresponde avaluó fiscal primer semestre 2026. 
Precio subasta deberá ser consignado en cuenta 
corriente del Tribunal dentro de quinto día hábil de 
realizada ésta. Interesados deberán constituir ga-
rantía superior a $200.000 mediante vale tomado 
en cualquier banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para facilitar su 
devolución. El vale vista deber ser presentado en la 
secretaría del tribunal el día anterior al fijado para la 
subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad 
en la que deberá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar copia simple 
del referido documento, así como del vale vista, el 
que si recayere en día sábado deber ser presentado 
el día viernes anterior. 3.- En caso de cumplirse con 
los requisitos establecidos, la audiencia se llevará a 
cabo mediante plataforma zoom, en la sala virtual 
de remates del á tribunal, ID: 4184423280 Clave: 
723361. 4.- Las garantías serán restituidas a quie-
nes no se adjudiquen el bien a subastar de lunes 
a viernes, de 08:00 a 14:00 horas en la secretaría 
del tribunal. La garantía presentada por el oferente 
adjudicatario se imputará como parte del precio. 5.- 
El subastador deberá proceder a la firma del Acta 
de Remate de manera inmediata a la realización de 
la subasta, la que le será remitida a su correo elec-
trónico, para su suscripción con FEA o clave única y 
luego devuelta al tribunal, antes de las 17:00 horas 
del día de la celebración, bajo apercibimiento de 
quedar sin efecto el remate. Demás bases y antece-
dentes en Secretaria. 05
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Remate ante el 20º Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409 Piso 5, remata por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom el día 17 de 
marzo de 2026, a las 12:00 horas, propiedad ubicada 
en pasaje Cuatro Nº 1548, hoy 4548, que corresponde 
al Lote 118 de la Manzana A del plano de Loteo de 
la Población Obrera Lo Franco Ampliación, comuna de 
Quinta Normal, Región Metropolitana. El dominio se 
encuentra inscrito a fojas 38689, Nº 58701 del Regis-
tro de Propiedad del año 2013, del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para las posturas 
subasta será la suma de $ 18.095.237. Pago al con-
tado debiendo consignarse esta suma en la cuenta 
corriente del Tribunal dentro de quinto día hábil con-
tado desde la fecha de la subasta. Para el efecto de 
su comparecencia, las partes deberán ingresar el día 
y hora señalada, al siguiente enlace en la plataforma 
indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/97637043218. En 
atención a las disposiciones vigentes al tiempo de esta 
resolución, relativas a la Ley 21.226 y a las actas 41-
2020 y 53-2020 de la Excelentísima Corte Suprema, el 
remate decretado precedentemente se realizará me-
diante la plataforma virtual Zoom, debiendo contar las 
partes con computador o teléfono celular, en ambos 
casos con internet, micrófono y cámara.- Para partici-
par en la subasta, todo postor a excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución acompañando vale vista 
endosable y tomado a la orden del Vigésimo Juzgado 
Civil de Santiago por el 10% del mínimo para iniciar 
las posturas, y se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal, dicho vale vista debe 

ser acompañado materialmente al Tribunal en horario 
de atención de público al menos un día hábil anterior 
a la realización de la subasta. El saldo del precio de la 
subasta deberá pagarse al contado, dentro de quinto 
día hábil de efectuada, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. Bases y antecedentes, 
autos Ejecutivos, Rol Nº C-4536-2025, caratulados 
Banco Estado con Castillo Jara. El Secretario(a). 05

Remate: Vigésimo Noveno Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 18, Santiago, 18 
marzo 2026 a las 15:15 horas, rematase inmueble 
ubicado en calle Carlos Morales Valenzuela nº 642, 
que corresponde al sitio nº 33 de la manzana B, del 
conjunto habitacional denominado Harás De Buin, 
etapa 1 a 2, comuna Buin, Región Metropolitana. In-
mueble inscrito a fojas 4053v nº 4749 del Registro 
De Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces De 
Buin del año 2019. Mínimo posturas $56.096.809. 
Subasta se desarrollara mediante video-conferen-
cia a través del siguiente link: https://pjud-cl.zoom.
us/j/91227218982. Interesados deben rendir garantía 
suficiente equivalente al 10% valor tasación aprobado, 
mediante vale vista a la orden del 29º Juzgado Civil 
Santiago, debiendo presentar materialmente secreta-
ria del tribunal hasta las 12:00 horas día hábil anterior 
a subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta 12:00 
horas viernes anterior a subasta. Interesados deberán 
ingresar comprobante legible rendición de caución, a 
través del módulo especialmente establecido al efecto 
en la oficina judicial virtual y enviar correo a casilla 

electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl hasta las 
12:00 horas día hábil anterior a subasta, y si dicho 
día fuera sábado, hasta 12:00 horas viernes anterior a 
subasta. Postores deberán tener activa su clave única 
del estado. Demás bases y antecedentes en causa rol 
C-11005-2022 Banco Del Estado De Chile Con World 
Color Spa. La secretaria. 04

Remate. 10º Juzgado Civil de Santiago, ubicado 
en Huérfanos Nº 1409, piso 3, Santiago subas-
tará el día 19 de marzo de 2026, a las 13.15 horas el 
inmueble correspondiente al Departamento Nº 2101, 
del vigésimo primer piso, de la bodega Nº 8 B y el 
estacionamiento Nº 13 B, ambos del 1º subterráneo 
del edificio con acceso por calle Los Alpes Nº 916 del 
Condominio Parque Residencial Gran Bretaña, Comu-
na de Las Condes, Región Metropolitana; además de 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en bienes comunes en-
tre los cuales se encuentra el terreno, que corresponde 
al Lote Uno-AUno, según plano de fusión respectivo. 
Dominio inscrito a fojas 102805 Nº 95152 correspon-
diente al Registro de Propiedad año 2004 Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para la subasta 
asciende a la suma de UF 7.461. Para participar en la 
subasta Todo postor, con excepción de la parte eje-
cutante y el acreedor hipotecario si los hubiere, para 
tener derecho a participar en la subasta debe acompa-
ñar materialmente vale vista endosable a la orden del 
Tribunal equivalente al 10% del precio mínimo, para 
lo cual deberán asistir el día hábil de lunes a viernes, 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 09:00 y 
las 12:00 horas en el Tribunal, ubicado en calle Huér-
fanos 1409, piso 3, acompañando además copia de 
la cédula de identidad del postor y del representante 
legal, si fuera persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo electrónico y 
un número de teléfono para mejor comunicación con 
el tribuna, dentro de 5º día hábil siguiente al rema-
te. Todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su Clave Única del Estado 
y no contar con inscripción vigente en el Registro Na-
cional en calidad de deudor de alimentos, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5º de la 
Ley 21.389. La subasta se llevará a efecto mediante 
videoconferencia en la plataforma Zoom, a través del 
siguiente enlace: https://zoom.us/j/96105582697 ID 
de reunión: 961 0558 2697 Los respectivos postores 
deberán ingresar con una anticipación de 5 minutos 
previo a la hora fijada. Demás bases y antecedentes, 
constan en los autos caratulados Banco Security con 
Sociedad Importadora y Exportadora Los Silos Ltda., 
rol C-6998-2023. 05

Remate: 7º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos Nº 1409, piso 2º, Santiago, el 09 de marzo 
de 2026, a las 12:15 horas, se rematará por video-
conferencia, los bienes que se singularizan a continua-
ción, de forma conjunta en una misma audiencia: i) 
Derechos equivalentes a un noventa por ciento, de la 
propiedad ubicada en calle San Francisco número tres-
cientos uno, del plano de fusión respectivo, Comuna 
de Santiago, Región Metropolitana. Propiedad inscrita 
a nombre de Green House I Spa, a fojas 81934, Nº 
119187, del Registro de Propiedad del año 2021, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago; y ii) Dere-
chos equivalentes a un diez por ciento, en la propie-
dad ubicada en calle San Francisco número trescientos 
uno, que corresponde al sitio cero cuarenta y seis de 
la manzana cero quince del plano de fusión respectivo, 
Comuna de Santiago, Región Metropolitana. Propie-
dad inscrita a nombre de Green House I Spa, a fojas 
81934, Nº 119188, del Registro de Propiedad del año 
2021, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
El mínimo para la subasta corresponde a la suma de 
174.500 UF, en su valor equivalente a la fecha de ce-
lebración de la subasta, valor que corresponde a la 
tasación pericial practicada en la causa. Todo subas-
tador interesado en participar del remate como postor 
deberá contar con Firma Electrónica Avanzada, o en su 
defecto, tener activa su Clave Única del Estado, ade-
más, todo postor, salvo el ejecutante, deberá rendir 
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caución equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, el cual deberá presentarse a través de 
vale vista tomado en cualquier banco de la plaza, a la 
orden del tribunal, con indicación del tomador para fa-
cilitar su devolución. El vale vista deberá entregarse en 
la Secretaría del Tribunal el día anterior al fijado para 
la subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad 
en la que deberá registrar correo electrónico, exhibir 
su cédula de identidad, y acompañar copia simple del 
referido documento, así como el vale vista. Si el día 
recayere en día sábado, deberá ser presentado el día 
hábil anterior. El subastador deberá proceder a la firma 
del Acta de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta, la que le será remitida a su correo 
electrónico, para su suscripción con FEA o clave única y 
luego devuelta al tribunal o incorporada al expediente, 
según corresponda, antes de las 16:00 horas del día de 
su celebración, bajo apercibimiento de quedar sin efec-
to el remate. El ministro de fe del Tribunal, con objeto 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá corroborar 
en el Registro de Deudores de Pensión de Alimentos, 
si el postor registra inscripción vigente en calidad de 
deudor de alimentos. En caso afirmativo, se excluirá 
del listado de postores autorizados para participar en 
la subasta. Las posturas por sobre el mínimo y las que 
le sigan deberán elevarse al menos por la suma de 
$200.000.- o alguno de sus múltiplos. El adjudicatario 
deberá consignar en la cuenta corriente del tribunal el 
saldo del remate dentro de quinto día hábil contado 
desde la fecha de la subasta. Link de conexión para 
subasta contenido en resolución de fecha 15/12/2025, 
folio 37 del cuaderno de apremio, y corresponde al 
siguiente: ID Zoom Nº 418 442 3280, clave 723361. 
Demás antecedentes en expediente C-16240-2023 
Banco Consorcio/Green House Spa I, Juicio Ejecutivo. 
Secretaria. 04

Ante 24º Juzgado Civil de Santiago, rematará a 
las 15:00 hrs. del día 18 de marzo de 2026, en 
dependencias del Tribunal, Huérfanos 1409, piso Nº 
10, Santiago, inmueble ubicado en la comuna de Puen-
te Alto, provincia Cordillera, consistente en la porción 
dos, de la subdivisión del lote B, de la parcela Número 
cuatro, de La Chacra La Esperanza, inscrita fojas 1401, 
Nº 2117 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Puente Alto, del año 2017. Mínimo 
suma $ 320.901.018. Precio pagadero dentro 5º día 
hábil de realizada la subasta mediante depósito en 
cuenta corriente del tribunal. Toda persona que desee 
participar en la subasta deberá rendir caución, que no 
podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, mediante vale vista tomado en cualquier banco 
de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación del 
tomador para facilitar su devolución. Se hace presente 
que el vale vista, deberá ser tomado, por quien even-
tualmente se adjudicará el inmueble o derechos subas-
tados, no admitiéndose que estos sean tomados por 
terceras personas. No se admitirá a participar como 
postores a personas que se encuentren con inscripción 
vigente en el Registro Nacional de Deudores de Pensio-
nes de Alimentos, cuestión que el tribunal verificará de 
forma previa a hacer la calificación de la seriedad de la 
garantía de propuesta. Del mismo modo, el Notario Pú-
blico no extenderá la escritura pública de compraventa, 
mientras no verifique que el adjudicatario no tiene una 
inscripción vigente en el referido Registro en calidad 
de deudor de alimentos, y si por dicho motivo no pu-
diere suscribirse la escritura pública de compraventa, 
se dejara sin efecto el acta de remate y el proceso 
de subasta pública, haciendo efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, en los términos del artículo 494 
del Código de Procedimiento Civil, y se dispondrá la 
devolución del dinero del precio de venta consignado 
por el adjudicatario, con deducción del monto que este 
adeude por pensión alimenticia, el que será retenido y 
pagado a su alimentario. Bases y demás antecedentes 
en secretaria del tribunal. Expediente caratulado ‘Ban-
co Internacional con Giadach’, rol Nº C-24264-2018. 
La Secretaria. 04

Remate: 29º Juzgado Civil de Santiago, remata-
rá 26 marzo 2026, 15:15 horas o en caso de sus-
pensión por motivos ajenos al tribunal, al día siguien-
te hábil 10:30, mediante videoconferencia plataforma 
Zoom, propiedad consistente en el lote A Uno; de la 

fusión y posterior subdivisión de las siguientes propie-
dades: a) lote uno de la subdivisión de parte del Fundo 
La Gloria de la Comuna de Isla de Maipo, Provincia 
de Talagante; b) resto del predio agrícola denominado 
Hijuela Oriente de la comuna de Isla de Maipo, hoy 
Chacra, fojas 424, Nº 396 del año 2015, del Registro 
Propiedad Conservador de Bienes Raíces de Talagante. 
Postura mínima $1.078.910.533. Precio pagadero 5º 
día desde subasta. Interesados rendir garantía equiva-
lente al 10% del valor de tasación aprobado, mediante 
vale vista a la orden del Tribunal, documento que se 
deberá presentar materialmente en la Secretaría Tri-
bunal hasta las 12:00 horas, del día hábil anterior a la 
subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 
horas, del viernes anterior a la subasta. Es carga de 
las partes y postores tener elementos tecnológicos y 
de conexión. Todo interesado deberá tener activa su 
Clave Única del Estado. Interesados deberán ingresar 
comprobante legible de caución, a través módulo es-
pecialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial 
Virtual, y enviar correo a casilla electrónica jcsantia-
go29_remates@pjud.cl, hasta 12:00 horas día hábil 
anterior a subasta, o si fuera sábado, hasta 12:00 ho-
ras del viernes anterior a subasta, indicando nombre 
completo y adjuntando copia -por ambos lados- de 
cédula de identidad, indicando el Rol causa, un correo 
electrónico y número telefónico. Link Subasta https://
pjudcl.zoom.us/j/92112743104. Más antecedentes en 
expediente caratulado Banco Internacional con Vitivi-
nícola La Villita, Rol Nº 3328-2024. La Secretaria. 05

BANCO
EXTRACTO. Remate: Ante 3er JLC de Afta, San 
Martín 2984, 6to. Piso, se rematará el 18 de 
marzo de 2026, 12:00 horas, en forma presencial, 
el Departamento Nº 12, y uso y goce exclusivo de los 
Estacionamientos Nrs. 199 y 200 de la planta general 
exterior y la Bodega Nº 15 de la planta subterránea, 
bienes todos del EDIFICIO “ARANJUEZ”, ubicado en 
avenida del Mar Nº 4300, de la comuna de La Sere-
na. Inscrito a nombre de HUGO JAVIER FERNANDEZ 
ROJO, a fojas 10.643 Nº 7682, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, 
año 2012. Mínimo postura $176.066.666.- Interesados 
en participar deberán constituir garantía del 10% mí-
nimo, acompañando vale vista bancario al tribunal, o 
consignando su valor en la cuenta corriente del tribu-
nal. Precio deberá ser pagado al contado dentro de 
5 días siguientes a subasta. Gastos de cargo subas-
tador. Mayores antecedentes y consultas realizarlas 
al email del tribunal, jl3_antofagasta@pjud.cl. Demás 
condiciones en expediente Rol C-315-2023, caratula-
do “ITAU CORPBANCA con FERNANDEZ”, acumulada 
la Rol C-1151-2023, del 1º Juzgado de Letras Civil de 
La Serena. 04

Remate. Sexto Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, segundo piso, comuna de Santiago. 
Expediente Compañía de Seguros de Vida Consorcio 
Nacional de Seguros S.A. con Núñez, rol C-6019-2023. 
Hipotecario. Se rematará el día 19 de marzo de 2026 
a las 12:00 horas, inmueble consistente en el corres-
ponde a la unidad 110, ubicado en pasaje Isla Navari-
no número seiscientos cinco, que corresponde al lote 
diez de la manzana h, del conjunto habitacional Las 
Tinajas de Machalí, de la comuna de Machalí. Inscri-
to a fojas 4905 vuelta número 8574 del Registro de 
Propiedad del Año 2020 del Conservador de Bienes 
Raíces de Rancagua. Mínimo: 1,685,1589 unidades de 
fomentos más $600.000 por concepto de costas. La 
subasta se realizará por videoconferencia, mediante el 
uso de plataforma Zoom, todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá tener activa su 
clave única del estado, para la eventual suscripción de 
la correspondiente acta de remate, y, además, deberá 
disponer de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesaria para participar, sin perjuicio de cumplir las 
demás cargas y deberes que establece la ley. Para 
participar en la subasta los interesados deberán rendir 
caución del 10%, mediante entrega de vale vista a la 
orden del tribunal o mediante cupón de pago en el 
Banco del Estado de Chile, correspondiente al poder 
judicial. La entrega del vale vista a la orden del tribu-

nal, deberá efectuarse en forma presencial ante la Sra. 
secretaria del tribunal el día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, entre las 08:30 y las 12:30 horas, 
calificándose en el acto su suficiencia o no. los cupones 
de pago deberán ser acompañados a la causa, para 
calificar su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior 
a la subasta, hasta las 12:30 horas, por medio de la 
respectiva presentación a través de la OJV. En ambos 
casos, los postores deberán indicar un correo electró-
nico para efectos de remitirles la invitación respectiva 
para participar del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado. El precio de la 
subasta deberá pagarse dentro de 5º día hábil desde 
la fecha de la subasta mediante uno o más vales vista 
entregado en la secretaría del tribunal o mediante cu-
pón de pago en el Banco del Estado de Chile. Bases y 
antecedentes secretaria del tribunal. 04

REMATE. Primer Juzgado Civil de Chillán, en 
causa Rol C-1800-2025, caratulada “AHORRO-
COOP LIMITADA, COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO CON MARIN”, se ordenó subastar el día 16 de 
marzo de 2026, a las 13:00 horas, por videoconferen-
cia aplicación Zoom, el inmueble consiste en lote C-4 
de la subdivisión de un inmueble ubicado en la comuna 
de Bulnes sector El Espinal. Este lote C-4 tiene una 
superficie de 0.55 hectáreas y deslinda Norte: En 64,7 
metros con lote C-3, Sur: en 61,2 metros con lote C-5, 
Oriente: en 87,4 metros con servidumbre de tránsito 
que lo grava en un ancho de 5 metros a favor de todos 
los demás lotes del mismo plano y, Poniente: En 87,7 
metros con Lote B. El inmueble se encuentra inscrito a 
nombre de la demandada doña MARIA ELENA MARIN 
ESCOBAR a fojas 3390 número 1828 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2015 del Conservador 
de Bienes Raíces Bulnes. Rol de avalúos 1157 418 de la 
comuna de Bulnes. Mínimo posturas $3.000.000.- cada 
postor debe rendir una caución equivalente al 10% del 
mínimo, correspondiente a $300.000.-Los postores in-
teresados en participar en el remate deben cumplir con 
los siguientes requisitos: tener activa su Clave Única 
del Estado, disponer de los elementos tecnológicos y 
de conexión necesarios para participar en el remate, 
sin perjuicio de contar con firma electrónica avanza-
da, deberán hasta el tercer día hábil anterior al remate 
manifestar su voluntad de participar en la subasta, in-
gresando el comprobante de la caución en el módulo 
establecido en la Oficina Judicial Virtual, individuali-
zándose e indicando el rol de la causa, señalando un 
correo electrónico y número telefónico para contactarlo 
durante la subasta. No se admitirán, posturas o mani-
festaciones de interés que no se hagan por el módulo 
señalado. Para participar en la subasta, solo será ad-
misible como caución o garantía, el cupón de pago en 
Banco Estado, depósito judicial o transferencia electró-
nica de fondos en la cuenta corriente del tribunal por 
el total de la caución o garanta. Adjudicatario deberá 
pagar el precio dentro de quinto día hábil y suscribir la 
escritura pública, conforme las bases, no siendo res-
ponsabilidad del tribunal u calidad de conexión de in-
ternet de que disponga el tercero. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 29, contenido en el numeral 
18 de la Ley Nº 21389, que crea el Registro Nacional 
de Deudores de Pensiones de Alimentos, se deja ex-
presa constancia que en la realización de la subasta de 
autos el tribunal no admitirá a participar como postores 
a las personas que figuren con inscripción vigente en 
el citado Registro, en calidad de deudor de alimentos. 
Bases del remate y demás antecedentes en secretaria 
del Tribunal. Secretario (S). 04

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL VALPA-
RAISO, Prat 779 Cuarto Piso, decretó remate 
para el día 20 de marzo de 2026 a las 11:00 ho-
ras en juicio ejecutivo caratulado BANCO SANTANDER 
CHILE CON ARRIAGADA CARIAGA rol C-74-2025, 
el cual será realizado mediante video conferencia, a 
través de plataforma ZOOM. previa comprobación de 
identidad postores, quienes deberán conectarse a la 
señalada plataforma con 15 minutos de antelación a 
la hora fijada para el remate. Se rematará propiedad 
raíz en Villa Alemana. Conjunto Habitacional “Villa Los 
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Olivos”, Pasaje El Olivar Nº 256, Lote Nº 05 manzana 
“G-6”, plano agregado Nº 676 Registro Documentos 
de 2006, Conservador Bienes Raíces Villa Alemana. 
Superficie de 187,29 metros cuadrados. Título dominio 
a nombre de CLAUDIO ANDRES ARRIAGADA CARIA-
GA corre inscrito a fojas 1256 vuelta Nº 2142 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Raíces villa Alemana, 
año 2010. Mínimo para la subasta será la suma de 
$44.949.172. Saldo de precio se pagará dentro de los 
5 días hábiles siguientes contados desde la subasta, a 
través de cupón de pago en el Banco Estado, depósito 
judicial en la cuenta corriente del Tribunal o vale vista a 
la orden del Tribunal, interesados para tomar parte su-
basta, excepto ejecutante, deberán rendir caución por 
un valor equivalente al 10% del mínimo, a través de 
cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal o vale vista a la orden 
del tribunal, tomados o efectuados únicamente por el 
postor o el adjudicatario. No se aceptarán transferen-
cias electrónicas ni pago en línea TGR. El comprobante 
de consignación de caución deberá ser acompañado 
en forma digital y legible más tardar a las 12:00 horas 
del día hábil anterior a la audiencia de remate, que 
no sea sábado, mediante correo electrónico al correo 
jc1_valparaiso_remates@pjud.cl, indicando el rol de la 
presente causa, correo electrónico y un número telefó-
nico para el caso en que se requiera contactarlo duran-
te la subasta por problemas de conexión y entregando 
presencialmente en tribunal el vale vista respectivo 
mediante escrito con los datos señalados. El acta de 
remate será suscrita dentro del día del remate me-
diante firma electrónica avanzada o firma simple. Todo 
interesado en participar debe contar con Clave única 
del Estado. Bases y demás antecedentes en la causa o 
en Oficina Judicial virtual. Secretaria. 05

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CIVIL VALPA-
RAISO, Prat 779, 5º piso, decretó remate para 
el día 18 de marzo de 2026 a las 11:00 horas en 
juicio ejecutivo caratulado “BANCO SANTANDER-CHI-
LE CON DAHRBACUN VERA”. ROL C-603-2025, el cual 
será realizado mediante videoconferencia. Se remata-
rá Departamento Nº 614, Primer Piso, Edificio Nº 6, 
“Condominio Peumayén Norte” calle Instituto Nº 105, 
Quillota. Se incluye también en la venta derechos de 
uso y goce Estacionamiento Nº 32. y derecho domi-
nio, uso y goce Bienes Comunes Condominio. Título 
de dominio se encuentra inscrito a nombre de BRAU-
LIO ANTONIO DAHRBACUN VERA a fojas 1590 Nº 676 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces Quillota 
año 2024. Mínimo para la subasta será la suma de 
$27.278.435.- Saldo de precio se pagará dentro de los 
5 días hábiles siguientes contados desde la subasta, 
mediante cupón de pago en el Banco Estado o depó-
sito judicial en la cuenta corriente del Tribunal, intere-
sados para tomar parte subasta, excepto ejecutante, 
deberán rendir caución por un valor equivalente al 
10% del mínimo, a través de cupón de pago en Banco 
Estado, no transferencia electrónica. interesados, de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar 
a las 12 horas del día hábil anterior a la fecha de la 
subasta y en la causa correspondiente, individualizán-
dose en dicho módulo e indicando el rol de la causa 
en la cual participará, correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas de conexión. Acta 
de remate será suscrita dentro del día del remate, ésta 
última será remitida a la Oficina Judicial Virtual del 
postor adjudicatario. Todo interesado en participar en 
subasta deberá tener activa su Clave Única del Estado. 
Bases y demás antecedentes en la causa o en Oficina 
Judicial Virtual. Secretario Subrogante 05.

EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CIVIL VALPA-
RAISO, Prat 779, 5º piso, decretó remate para 
el día 23 de marzo de 2026 a las 11:00 horas en 
juicio ejecutivo caratulado BANCO SANTANDER-CHILE 
CON PIZARRO AHUMADA. ROL C-769-2025, el Cual 
será realizado mediante videoconferencia. Se remata-
rá Departamento Nº 405 cuarto piso, Torre C “Con-
dominio El Porvenir”, calle Aeródromo Nº 1601, San 
Felipe, individualizado planos de Copropiedad y Minuta 
que se archivaron Nºs 851 al 855 Registro Documen-
tos Propiedad de 2021 Conservador de Bienes Raíces 
San Felipe. Se comprende en la venta derechos domi-
nio, uso y goce terreno y bienes comunes de edifica-
ción. Título de dominio se encuentra inscrito a nombre 
de CARLA VERÓNICA PIZARRO AHUMADA a fojas 428 

Nº 404 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces 
San Felipe año 2022. Mínimo para la subasta será la 
suma de $33.484.257.- Saldo de precio se pagará den-
tro de los 5 días hábiles siguientes contados desde la 
subasta, mediante cupón de pago en el Banco Estado 
o depósito judicial en la cuenta corriente del Tribunal, 
interesados para tomar parte subasta, excepto ejecu-
tante. deberán rendir caución por un valor equivalente 
al 10% del mínimo. a través de cupón de pago en Ban-
co Estado, no transferencia electrónica, interesados, 
deberán ingresar comprobante legible de rendición de 
la caución a través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial virtual. a más tardar 
a las 12 horas del día hábil anterior a la fecha de la 
subasta y en la causa correspondiente, individualizán-
dose en dicho módulo e indicando el rol de la causa 
en la cual participará, correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que se requiera contactarlo 
durante la subasta por problemas de conexión. Acta 
de remate será suscrita dentro del día del remate, ésta 
última será remitida a la Oficina Judicial Virtual del 
postor adjudicatario. Todo interesado en participar en 
subasta deberá tener activa su Clave Única del Estado. 
Bases y demás antecedentes en la causa o en Oficina 
Judicial Virtual. Secretario Subrogante. 04

EXTRACTO. Por Resolución del 2º Juzgado de 
Letras de La Serena, en juicio ejecutivo caratu-
lado “BANCO SANTANDER – CHILE CON ROMERO 
VILLALOBOS”, rol Nº C-3308-2025, se rematará el in-
mueble ubicado en la ciudad de La Serena, que corres-
ponde al DEPARTAMENTO Nº 508, BODEGA Nº 508, 
5º PISO, EDIFICIO “C”, CONDOMINIO JARDINES DEL 
PACIFICO II, TORRE “C”, AVENIDA PACIFICO Nº 610, 
DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIO-
NAMIENTO Nº 53, actualmente inscrito a fojas 4732, 
Nº 3088, en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 
2020. Remate se efectuará presencialmente el día 24 
de marzo de 2026 a las 11 horas. El mínimo para ini-
ciar la subasta será la suma de $ 52.645.817. Precio 
debe pagarse al contado, dentro de 5 días hábiles si-
guientes a la fecha del remate mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Para participar en la 
subasta los interesados deberán consignar el 10% del 
mínimo fijado para la subasta mediante un vale vista 
a la orden del Tribunal. Gastos y derechos de cargo 
del subastador. Demás antecedentes constan en ex-
pediente. Isabel del Carmen Cortes Ramos Secretario 
PJUD. 05 

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL VALPA-
RAÍSO, JUICIO EJECUTIVO ROL C-749-2025. 
“BANCO SANTANDER-CHILE CON FUENTES ME-
NARES”. Fecha remate 30 marzo 2026, 11:00 hrs. El 
remate será realizado mediante video conferencia, a 
través de la plataforma zoom bajo el link que se co-
municará oportunamente mediante resolución dictada 
en la causa. Se subastará el Sitio y Casa ubicada en 
calle Mulchén número 1236, que corresponde al Lote 
número 63 de la Manzana D. individualizado en el pla-
no de loteo archivado bajo el número 924 en el Con-
servador de Bienes Raíces de San Antonio en el año 
1999, del resto del Lote B, del predio que fue parte de 
la Hijuela Las Dunas del Fundo Miramar, de la Comuna 
y Provincia de San Antonio, del Conjunto Habitacional 
“Colinas del Mar II Etapa”. Los deslindes y medidas 
particulares son: AL NORTE, en 15.70 metros con lote 
62 de la manzana D; AL SUR. en igual medida con lote 
64 de la misma manzana: AL ORIENTE, en 8.32 me-
tros con parte de lotes 55 y 54. ambos de la manzana 
D; AL PONIENTE. en igual medida con calle Mulchén. 
Se encuentra inscrito el título de dominio, a fojas 2253 
vta. Nº 2715 del Registro de Propiedad del año 2020, 
del Conservador de Bienes Raíces de San Antonio. Mí-
nimo subasta $36.870.800.-. Todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor deberá tener activa 
su Clave Única del Estado y rendir caución suficiente 
(10% del mínimo). Dicha caución deberá ser consig-
nada en la cuenta corriente del Tribunal. mediante cu-
pón de pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRONICA). El 
comprobante de consignación de la caución debe ser 
acompañado en forma digital y legible con 12 horas 
hábiles de antelación a la audiencia de remate, en la 
forma establecida en el art. 6 del acta 263-2021, esto 
es. a través del módulo especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial virtual, indicando además 
la individualización del postor (con nombre. RUT. pro-
fesión u oficio, domicilio), si participará con el fin de 
adjudicarse para sí o para un tercero (individualizando 

a dicho tercero) indicando el rol de la presente causa, 
correo electrónico y un número telefónico de contacto. 
Demás antecedentes en las bases de remate aproba-
das en la causa y cuya revisión puede realizar en el 
portal de la Oficina Judicial Virtual. Todo postor, adju-
dicatario y las partes de este juicio, dan por conocidas 
y aceptan las presentes bases de remate. las que se 
entenderán formar parte del acta de remate, y se in-
sertarán íntegramente en la escritura de compraventa 
respectiva. Secretario Subrogante. 06

REMATE, TERCER JUZGADO CIVIL TEMUCO, 
“Banco Santander Chile S.A con Sanzana” Rol 
C-1366-2025. Se subastará DEPARTAMENTO 104 
del primer piso del Edificio Copérnico, Segunda Etapa, 
del CONDOMINIO MARCONI, calle Milano 03365, Te-
muco, Condominio construido en LOTE QUINCE MAN-
ZANA G FUSIONADO de una superficie aproximada de 
once mil ochocientos cuarenta y uno coma noventa 
metros cuadrados, resultante de la fusión del Lote 
Quince guión A manzana G de mil ochocientos metros 
cuadrados, y éste resultante de la subdivisión del lote 
catorce manzana G de una superficie de cuatro mil 
cuatrocientos metros cuadrados, del plano de Loteo 
Barrio Industrial. de la ciudad de Temuco, actualmente 
calle Milano número cero tres mil trescientos noven-
ta y cinco; y del Lote Quince Manzana G de diez mil 
cuarenta y uno coma noventa metros cuadrados, del 
plano de Loteo del Barrio industrial de la ciudad de 
Temuco, Cuyos deslindes del Lote Quince Manzana G 
Fusionado, según su título son los siguientes: NORTE: 
colinda en ciento cuarenta y cuatro coma cincuenta y 
ocho metros con otros propietarios; ORIENTE: colinda 
en ciento once coma cero cero metros con calle Gui-
llermo Marconi; SUR: colinda en setenta y ocho coma 
cero cero metros con calle Milano y en cuarenta coma 
cero cero metros con lote catorce manzana G; y PO-
NIENTE: colinda en sesenta y cinco coma cero cero 
metros con lote catorce de la manzana G y en cuaren-
ta y cinco coma cero cero metros con otros propietario. 
El departamento tiene una superficie a ejes de cuaren-
ta y cinco coma veinticinco metros cuadrados. y una 
superficie común de seis coma cuatrocientos noventa 
y ocho metros cuadrados, siendo su superficie total 
de cincuenta y un coma setecientos cuarenta y ocho 
metros cuadrados, con un porcentaje de prorrateo del 
cero coma tres mil quinientos catorce por ciento. Se 
comprenda en la venta los derechos que correspon-
dan en los bienes comunes del edificio. Certificado 
copropiedad, plano. Autorización venta, y rectificación, 
archivados con los números 5153.42 y 59 todos en el 
Registro de Copropiedad del año 2022.- Dominio fs. 
3735 vta. Nº 3791 Registro Propiedad 2023 Primer 
Conservador Bienes Raíces Temuco. Rol avalúo 3108-
140. Temuco. Mínimo posturas $39.869.068, conforme 
resolución judicial. A realizarse subasta 20-03-2026. a 
las 10:00 hrs mediante videoconferencia plataforma 
Zoom, https://zoom.us, para lo cual los interesados 
deberán consignar garantía suficiente para participar 
en ella conforme bases de remate, mediante depósito 
judicial o cupón de pago del Banco Estado en la cuen-
ta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica). 
o vale vista bancario nominativo a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Temuco, debiendo enviar al correo 
electrónico del tribunal. jc3_temuco_remates@pjud.cl, 
a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate, el comprobante 
legible de haber rendido la garantía, indicando su in-
dividualización, el rol de la causa, correo electrónico, 
número telefónico y si tiene activa su Clave Única del 
Estado. En el caso de tratarse de un vale vista, deberá 
ser entregado materialmente en las dependencias del 
Tribunal con un escrito que cumpla con los mismos 
requisitos referidos, y hasta la misma oportunidad in-
dicada, con el fin de indicársele el link (id y contraseña) 
para ingresar a la subasta, debiendo todo interesado 
contar con los elementos tecnológicos y de conexión, 
al efecto, y debe coordinarse al correo jc3_temuco_re-
mates@pjud.cl. No se admitirán como postores a per-
sonas con inscripción vigente en el Registro Nacional 
de deudores de alimentos. Secretaría. 06

EXTRACTO. Por Resolución del 3º juzgado de 
letras de Antofagasta, en juicio ejecutivo ca-
ratulado “BANCO SANTANDER-CHILE CON ARAYA 
VILIARROEL” rol Nº C-3276-2025, se ha decretado 
el remate del inmueble que corresponde al depar-
tamento Nº 34, del tercer piso, y derecho de uso y 
goce de estacionamiento Nº 169, del Edificio H, del 
Condominio Porta del Norte VIII, con ingreso por 
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calle Oficina Anita Nº 265, del Sector La Chimba, 
actualmente inscrito a fojas 4075, Nº 6137, en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Antofagasta, correspondiente al año 2017. 
Remátese realizará el día 25 de marzo de 2026 a las 
12 horas en el Tribunal. Interesados en participar 
deberán constituir la garantía suficiente que estable-
ce la cláusula quinta las bases de remate. El mínimo 
para iniciar la subasta será la suma de $54.917.912.- 
Precio debe pagarse al contado, dentro de 3 días 
hábiles siguientes a la fecha del remate. Gastos y 
derechos de cargo del subastador. Demás antece-
dentes constan en expediente. 05

EXTRACTO. Ante el Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, calle Rengifo Nº 240, La Serena, 
Juicio Ejecutivo, Rol C-3049-2024 caratulados “BAN-
CO SANTANDER CHILE con LAFFERTE”, se rematará 
el día 17 de MARZO de 2026, a las 10:00 horas, en el 
recinto del Tribunal, el inmueble inscrito a fojas 1.184 
Nº815 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena del año 2019, consistente 
en departamento G-102, del 1º piso, bodega G-Dos, 
ambos del edificio o torre G, y el uso y goce exclusivo 
del estacionamiento superficial Nº 60, del Condominio 
Terrazas de san Joaquín II, con acceso por calle subida 
San Joaquín Nº 2.008, La Serena. El mínimo para la 
subasta será el valor de la tasación fiscal aprobada por 
el Tribunal, por la suma total de $87.911.282.-. Rol de 
Avalúo Fiscal del Departamento Nº 02502-00203, y Rol 
de Avalúo Fiscal de la Bodega Nº 02502-00283. Intere-
sados rendir caución por valor equivalente al 10% del 
mínimo establecido para la subasta, en vale vista a la 
orden del Tribunal. Demás antecedentes en el expe-
diente. Erick Barrios Riquelme Secretario Subrogante. 
04

EXTRACTO: CUARTO JUZGADO CIVIL VAL-
PARAISO, Prat 779 Séptimo Piso, decretó 
remate para el día 26 de marzo de 2026 a las 
11:30 horas en juicio ejecutivo caratulado BANCO 
SANTANDER-CHILE CON AHUMADA MONZON, rol 
C-1663-2025, el cual será realizado mediante video 
conferencia a través de plataforma ZOOM bajo el 
siguiente link: https://zoom.us/j/3802621329. Se 
rematará Departamento Nº 1012, primer piso. Edi-
ficio Nº 10 Condominio Lomas de Limache, calle 
Echaurren Nº 97. Limache, plano Nº 2527 y 2530 
Registro Documentos de 2022. Se incluyen también 
en la venta, el derecho dominio, uso y goce que a lo 
vendido le corresponde en los bienes comunes del 
Condominio. El título de dominio a nombre de AN-
DRES MOISES AHUMADA MONZON corre inscrito a 
fojas 3967 Nº 2986 Registro Propiedad Conservador 
de Bienes Raíces de Limache año 2022. Rol de avalúo 
102-585. Mínimo para la subasta será la suma de 
$45.404.233. Inmueble se remata en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra, el que se entiende 
conocido por el adquirente al momento de la subasta 
y reconocen los gravámenes que se señalan en las 
bases de remate. Postores interesados en participar 
en la subasta, excepto ejecutante, deberán constituir 
garantía suficiente equivalente al 10% del mínimo. 
Caución fijada deberá ser consignada en cuenta 
corriente del Tribunal, mediante depósito judicial o 
cupón de pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRONI-
CA) bajo siguientes datos: Cuarto Juzgado Civil de 
Valparaíso. Cuenta Corriente Banco del Estado Nº 
23900213638 R.U.T. 60.305.002-9 Rol de la causa. 
El comprobante de consignación de caución debe ser 
acompañado en forma digital y legible con 48 horas 
hábiles de antelación a la audiencia de remate, en 
forma establecida en artículo 6 del acta 263-2021, 
esto es. a través del módulo especialmente estableci-
do al efecto en Oficina Judicial Virtual. indicando ade-
más la individualización del postor (con nombre. RUT, 
profesión u oficio, domicilio), si participará con el fin 
de adjudicarse para sí o para un tercero (individuali-
zando a dicho tercero) indicando el rol de la presente 
causa, correo electrónico y un número telefónico de 
contacto. El día anterior al remate la Sra. Secretaria 
del Tribunal (o quien la subrogue) certificará quienes 
son las personas -que habiendo cumplido con los re-
quisitos señalados- pueden participar en el remate y 
si lo harán para sí o para un tercero. Acta de remate 
será suscrita el día del remate mediante firma elec-
trónica simple o avanzada. Para ello, todo interesado 
en participar debe contar con Clave Única del Estado. 
Saldo de precio se pagará dentro de los 5 días há-
biles siguientes contados desde la subasta, a través 

de cupón de pago en Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribunal, o cualquier otro 
medio habilitado por el Poder Judicial, que ordene el 
tribunal. Bases y demás antecedentes en la causa o 
en Oficina Judicial Virtual. Secretaria (S). 05

Remate: Ante Séptimo Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409, 2º piso, el día 11 de 
marzo de 2026, a las 12:45 horas, mediante video-
conferencia a través de la plataforma Zoom, se re-
matarán, separadamente, los inmuebles consisten-
tes en: A) Departamento Nº 813 del octavo piso del 
Edificio General Velásquez, con acceso principal por 
Avenida Padre Alberto Hurtado Nº 0145, Comuna de 
Estación Central, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 3517 y 3517-A y 
B; y derechos en proporción al valor de lo adquiri-
do en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito a fojas 19.577 Nº 28.081 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2016. Mínimo subasta corresponderá a 
su Tasación Pericial a la suma de $45.008.960. B) 
Departamento Nº 1303 del décimo tercer piso del 
Edificio General Velásquez, con acceso principal por 
Avenida Padre Alberto Hurtado Nº 0145, Comuna de 
Estación Central, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 3517 y 3517-A y 
B; y derechos en proporción al valor de lo adquiri-
do en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
inscrito a fojas 19.578 Nº 28.082 en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2016. Mínimo subasta corresponderá a 
su Tasación Pericial a la suma de $60.304.735. C) 
Departamento Nº 806 del octavo piso del Edificio 
General Velásquez, con acceso principal por Avenida 
Padre Alberto Hurtado Nº 0145, Comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado con el número 3517 y 3517-A y B; y dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno, inscrito a 
fojas 19.576 Nº 28.080 en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, año 
2016. Mínimo subasta corresponderá a su Tasación 
Pericial a la suma de $57.317.637. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá con-
tar con Firma Electrónica Avanzada, o en su defecto, 
tener activa su Clave Única del Estado, para la sus-
cripción del Acta de Remate; además, deberá rendir 
caución que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante vale vista tomado 
en cualquier banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para facilitar su 
devolución. El Vale Vista deberá ser presentado en la 
Secretaría del Tribunal el día anterior al fijado para la 
subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad 
en la que deberá registrar correo electrónico, exhibir 
cédula de identidad, y acompañar copia simple del 
referido documento, así como del Vale Vista, el que 
si recayere en día sábado deberá ser presentado el 
día hábil anterior. En caso de cumplirse con los re-
quisitos establecidos, la audiencia se llevará a cabo 
en la sala virtual de remates del tribunal ID Zoom 
Nº 4184423280, clave: 723361. El adjudicatario de-
berá consignar en la cuenta corriente del tribunal el 
saldo del remate dentro de quinto día hábil contado 
desde la fecha de la subasta. Cumplido lo dispuesto 
en la base décima, o, en su caso, en la undécima, se 
procederá a escriturar la adjudicación, la que deberá 
suscribirse dentro del plazo de 30 días hábiles con-
tados desde que la resolución que ordena extender 
escritura se encuentre ejecutoriada o cause ejecuto-
ria. Las garantías serán restituidas a quienes no se 
adjudiquen el bien a subastar de lunes a viernes, de 
08:00 a 14:00 horas en la Secretaría del Tribunal. 
La garantía presentada por el oferente adjudicatario, 
se imputará como parte del precio. El subastador 
deberá proceder a la firma del Acta de Remate de 
manera inmediata a la realización de la subasta, la 
que le será remitida a su correo electrónico, para su 
suscripción con FEA o Clave Única y luego devuel-
ta al tribunal, o incorporada al expediente, según 
corresponda, antes de las 16:00 horas del día de 
la celebración, bajo apercibimiento de quedar sin 
efecto el remate. El ministro de fe del Tribunal, con 
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inci-
so quinto del artículo 29 de la Ley Nº 21.389, deberá 
corroborar en el Registro de Deudores de Pensión de 

Alimentos, si el postor registra inscripción vigente en 
calidad de deudor de alimentos. En caso afirmativo, 
se excluirá del listado de postores autorizados para 
participar en la subasta. Bases y antecedentes en 
juicio ejecutivo Banco Santander-Chile con Jubilacio-
nes y Previsión Spa, Rol Nº C-16510-2024. Secre-
taria. 04

Remate. Décimo Cuarto Juzgado Civil Santiago, 
Huérfanos 1409, cuarto piso, Santiago, rema-
tará 19 marzo 2026, 11:30 horas, inmueble corres-
pondiente a departamento nº 1512 ubicado en décimo 
quinto piso, conjunto habitacional denominado Edificio 
Mirador Norte, ingreso calle Mapocho nº 1522, comuna 
Santiago, Región Metropolitana, además de derechos 
en proporción valor de adquirido en unión otros adqui-
rentes en bienes comunes. Inscrito a fojas 51.143 nº 
74.435 Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces 
Santiago año 2022. Mínimo subasta $38.924.913. Su-
basta se realizará de manera presencial en dependen-
cias del tribunal. Precio pagadero contado 5º día hábil 
siguiente a fecha de la subasta. Postores interesados 
deberán constituir garantía suficiente 10% mínimo 
fijado para subasta, por medio vale vista endosable, 
tomado a propia orden, demás antecedentes rol nº 
C-8094-2025, Banco Santander - Chile Con Salas Díaz. 
Secretaría. 05 

Remate: 23º Juzgado Civil Santiago, ubicado en 
Huérfanos Nº 1409, 9º Piso, rematará 26 marzo 
2026 a las 12:00 horas, propiedad ubicada en calle 
Toconce número 1340, que corresponde al sitio núme-
ro 14 de la manzana A-L-uno del plano de loteo res-
pectivo, Comuna de Las Condes, Región Metropolita-
na, inscrito a nombre de los ejecutados a fojas 12455, 
número 19864, del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al 
año 2007. Mínimo subasta $151.644.773.- que corres-
ponde a la tasación aprobada en autos. La subasta se 
realizará por modalidad de videoconferencia, mediante 
el uso de plataforma Zoom, para lo cual se requiere de 
un computador o teléfono, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono, audio y conexión a internet, siendo car-
ga de las partes y postores contar con las herramientas 
tecnológicas adecuadas para estos fines. Asimismo, los 
participantes de la subasta deberán tener activa su Cla-
ve Única del Estado o Firma Electrónica avanzada, para 
los trámites posteriores que así lo requieran ante una 
eventual adjudicación. El acta de remate será suscrita 
por el adjudicatario, Juez y Ministro de fe del Tribunal 
con firma electrónica; sin perjuicio de lo anterior, si el 
adjudicatario no contase con firma electrónica, el acta 
se suscribirá presencialmente en dependencias del Tri-
bunal, el día hábil siguiente o subsiguiente a la realiza-
ción de la subasta, previa coordinación al correo elec-
trónico jcsantiago23@pjud.cl. Los postores interesados 
en la subasta deberán constituir garantía suficiente por 
medio de vale vista a la orden del Tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su devolución. Dicho 
documento deberá ser entregado en dependencias del 
Tribunal el día 23 de marzo de 2026, entre las 09:00 y 
las 11:00 horas, con una copia simple del anverso de 
su cédula de identidad, indicando el Rol de la causa en 
que se efectuará el remate, monto y número de vale 
vista, individualización del postor, correo electrónico y 
teléfono al que se enviará la invitación para acceder a 
la subasta. A fin de conocer el protocolo de remates 
dispuesto al efecto, favor ingresar al siguiente enlace: 
https://docs.google.com/document/d/1BgyRs311qe-
hLcHEgreH9pqpefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?usp=s-
haring. Demás bases y antecedentes en Secretaría 
causa Rol C-32085-2019, juicio ejecutivo caratulado 
Banco Santander - Chile con Guichard Vignes, Claudio 
Marcelo Y Otra. Secretaria (o). 06

1º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 
15º piso, comuna de Santiago, Región Metro-
politana, se rematará de forma presencial en las de-
pendencias del Tribunal, el día 17 de marzo de 2026 a 
las 13:30 horas, la unidad o casa signada con el nú-
mero ciento sesenta y ocho ubicada en Avenida Jorge 
Alessandri número mil cuatrocientos treinta y uno, del 
Condominio Los Olivos de Maipú, Comuna de Maipú, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 4478 y sus láminas respectivas; y los 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
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unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno, que corres-
ponde a la parcela número sesenta y uno del Proyecto 
de Parcelación El Molino. El inmueble se encuentra 
inscrito a fojas 39704 número 58089 del Registro de 
Propiedad del año 2021 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo para las posturas será la 
suma de $170.168.086.-, conforme tasación fiscal, 
precio pagadero dentro de quinto día hábil de efectua-
da esta. Todo postor, para tomar parte de la subasta, 
deberá rendir caución por un valor equivalente al 10% 
del mínimo establecido para la subasta constituyendo 
garantía suficiente y de manera oportuna a través de 
vale vista endosable a nombre del Primer Juzgado Civil 
De Santiago, Rol Único Tributario Nº 60.306.001-6, el 
cual deberá ser entregado hasta las 14:00 horas del 
día hábil anterior a la subasta, junto a los datos nece-
sarios para su individualización, como lo son: Copia de 
la cédula de identidad por ambos lados de quien trae 
Vale Vista, Rut, número de celular y correo electrónico; 
Nombre Quien hace Posturas, Rut, número de celular 
y correo electrónico; Representante de la empresa ad-
judicataria, si correspondiera, Rut, número de celular 
y correo electrónico, Nombre del Banco emisor Vale 
Vista, Monto Vale Vista y Nombre de la persona que 
Retirará eventualmente el Vale Vista en caso de no 
adjudicarse el inmueble. Demás bases y antecedentes 
en Juicio Ejecutivo Banco De Chile/Aliste Rol C-15744-
2024. Secretaría. 04

EXTRACTO Remate. 1º Juzgado de Letras Ci-
vil de Antofagasta. Rol: C-626-2021. “BANCO 
DE CHILE/RAMIREZ”, fijó remate para el día 16 de 
marzo de 2026, a las 11.30 horas, el cual se llevará 
a efecto de manera presencial y en dependencias de 
este Tribunal. Para subastar inmueble consistente en: 
DEPARTAMENTO NUMERO SESENTA Y UNO, del sex-
to piso, del Edificio “DON FELIPE DE BRAC”, ubicado 
en la ciudad de Antofagasta y con ingreso por calle 
Catorce de Febrero número dos mil trescientos cin-
cuenta y tres, descrito en el plano archivado al final 
del registro, bajo el Nº 109, el año 2003. Las medidas 
y deslindes del terreno sobre el cual se construyó el 
referido Edificio son: AL NORTE, en 24.50 metros, con 
otro propietario y en 7.00 metros, con otro propieta-
rio; AL SUR, en 24,50 metros, con otro propietario y 
en 7,00 metros, con otro propietario; AL ORIENTE, en 
9,00 metros, con calle Catorce de Febrero. en 1,40 
metros, con otro propietario y en 3,00 metros, con 
otro propietario; y AL PONIENTE, en 13.40 metros, 
con otro propietario. El inmueble se encuentra inscri-
to a fojas 2341 número 2975 del Registro de Propie-
dad del año 2003, del Conservador de Bienes Raíces 
de ANTOFAGASTA. Su Número de Rol de Avalúo 
es: 00792-00049. Comuna ANTOFAGASTA Mínimo: 
$47.610.626. Los interesados deben consignar garan-
tía suficiente para participar de la subasta conforme a 
las bases de remate. mediante depósito judicial o cu-
pón de pago del Banco Estado en la cuenta corriente 
del Tribunal (no transferencia electrónica) en la causa 
correspondiente, debiendo enviar copia del compro-
bante al correo electrónico jl1_antofagasta@pjud.cl 
hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate y/o vale vista que se podrá acompañar 
en la Secretaría del Tribunal, al menos con un día hábil 
de antelación a la subasta. En caso de suspenderse 
el remate por motivos ajenos al Tribunal, se realizará 
al día siguiente hábil a la misma hora, lo cual deberá 
incorporarse al extracto del aviso que se publicará. El 
precio de la subasta deberá ser pagado al contado, en 
dinero efectivo, debiendo consignarse mediante de-
pósito en la cuenta corriente del Tribunal de S.S. den-
tro de quinto día hábil siguiente de firmada el acta de 
remate, la que deberá ser suscrita por el subastador 
dentro del mismo día de efectuada la subasta, me-
diante la suscripción con su firma electrónica simple, 
haciéndolas veces de la misma el ingreso del acta en 
la causa correspondiente a través de la Oficina Judicial 
Virtual. Pudiendo el ejecutante de autos suscribir el 
acta de remate en los mismos términos indicados o 
bien mediante firma electrónica avanzada. A su vez. 
la escritura de adjudicación deberá ser firmada por el 
adjudicatario dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados desde la fecha del remate, renunciando des-
de ya el subastador a la retractación a que se refiere 
el artículo 1802 del Código Civil. En caso de que el 
adjudicatario sea el Banco de Chile, no le serán apli-
cables las exigencias de los plazos antes referidos, ni 
estará impedido de retractarse. Demás antecedentes 
que constan en la causa. 04

1º Juzgado de Letras de Talagante, en causa 
Rol C-478-2021, caratulada Banco De Chile/
Loyola, rematará de forma presencial el día 09 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, en Av. 21 de Mayo 
Nº 1245, primer piso, comuna de Talagante, inmueble 
ubicado en Parcela Número Uno de la subdivisión y 
fusión de los Lotes uno, dos, tres, Lote sin número o 
Lote cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, 
doce, trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, die-
cinueve, veinte, veintiuno y veintidós resultante de la 
subdivisión de la Parcela número veintidós de la Co-
lonia San Francisco de Paula o Chacra Santa Adriana, 
Comuna de Talagante, que deslinda: Norte, en 55,05 
metros con Parcela número veintiuno de la Colonia 
San Francisco de Paula; Sur, en 60,98 metros con Lote 
dos del plano; Oriente, en 87,42 metros con Lote seis 
y parte del Lote siete, ambos del plano; Poniente, con 
Camino Santa Adriana, Canal de por medio, en 86,20 
metros, que se encuentra inscrito a nombre de la eje-
cutada Paula Alejandra Loyola Araya, a fojas 1727, Nº 
1617, en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Talagante, correspondiente al 
año 2018. El mínimo para las posturas del inmueble 
será de UF 8.983,90 (ocho mil novecientas ochenta 
y tres unidades de fomento con noventa centésimos) 
en su equivalente en pesos al día de la subasta. Los 
interesados deberán constituir garantía por el 10% del 
mínimo, sólo a través de vale vista, cupón de pago de 
Banco Estado o en efectivo en secretaria del tribunal. 
El precio de la subasta se pagará, dentro de quinto día 
hábil, contado desde la firma del acta. Demás bases 
y antecedentes en carpeta virtual. Talagante, 24 de 
febrero de 2026. Firma Secretario Subrogante. 04

EXTRACTO REMATE. 1º Juzgado de Letras de 
Coyhaique. Rol C-857-2025 “Banco de Chile 
con Aros”, ejecutivo, se fijó remate para el 17 de 
marzo 2026 a las 09:00 horas, el que se realizará de 
forma remota mediante plataforma ZOOM en Coyhai-
que. Es dueño del inmueble que corresponde al ROL 
NÚMERO DOS, de la manzana F, del Conjunto Habita-
cional de 60 viviendas básicas denominado “CARDE-
NAL ANTONIO SAMORÉ”, de la ciudad y comuna de 
Coyhaique, y que deslinda: NORTE, parte sitio número 
cuarenta y siete, en siete coma treinta y cinco metros 
y parte sitio número cuarenta y seis, en dos metros; 
SUR, Pasaje cinco, en nueve coma treinta y cinco 
metros; ESTE, sitio número uno, en dieciséis metros; 
y OESTE, sitio número tres, en dieciséis metros. La 
propiedad se encuentra inscrita a nombre del deman-
dado don Marcial Rudecindo Aros Vargas a Fojas 1583 
N° 981, del Registro de Propiedad del año 2019 del 
Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique, Rol de 
Avalúo N°02656-00002. Avalúo de $37.858.517.- se-
gún avalúo fiscal vigente. Precio subasta se pagará 
al contado, en dinero efectivo, mediante depósito 
cuenta corriente del tribunal, a más tardar dentro de 
quinto día hábil siguiente contado desde la fecha de 
remate. La caución del 10% para poder participar en 
la subasta, deberá materializarse a través de alguna 
de las siguientes formas: a) Mediante depósito judicial 
o cupón de pago obtenido a través de la página del 
Poder Judicial (www.pjud.cl), en las oficinas del Banco 
Estado. b) Excepcionalmente, mediante vale vista a 
nombre del Tribunal únicamente del Banco Estado, el 
cual deberá ser entregado de lunes a viernes previos al 
remate, entre las 08:00 y las 14:00 horas, en la secre-
taria del Tribunal. Los interesados deberán acompañar 
comprobante de haber rendido la garantía al correo 
electrónico jl1_coyhaique_remates@pjud.cl, con copia 
al correo mcmunozc@pjud.cl hasta las 12:00 horas 
del día anterior a la fecha fijada para el remate, a fin 
de coordinar su participación, obtener información 
respecto al protocolo para la realización del remate y 
recibir el link con la invitación a la subasta. La escritura 
definitiva deberá extenderse dentro de 30 días hábi-
les contados desde que quede ejecutoriada resolución 
que ordena extenderla. Antecedentes en la Secretaría 
del Tribunal, Secretaria Subrogante. 05

1º Juzgado de Letras de Buin, Arturo Prat 573, 
1º piso, comuna de Buin, Región Metropolitana, 
Chile, se rematará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, el jueves 26 de marzo de 2026 a las 
12:00, la propiedad ubicada en Pasaje La Viña número 
cero mil quinientos uno, que pertenece al lote trece, 
manzana seis, de la Población Bajos de Matte, Segun-
da Etapa, Sub Etapa Cinco, de la comuna de Buin. El 
inmueble se encuentra inscrito a fojas 3442 número 
3858 del Registro de Propiedad del año 2018 del Con-

servador de Bienes Raíces de Buin. Mínimo para las 
posturas será la suma de $ 41.451.896.-, conforme 
tasación fiscal, precio pagadero dentro de quinto día 
hábil de efectuada esta. Todo postor, para tomar par-
te de la subasta, deberá rendir caución por un valor 
equivalente al 10% del mínimo establecido para la su-
basta constituyendo garantía suficiente y de manera 
oportuna a través de 1) Mediante Cupón de Pago en 
el Banco del Estado de Chile, correspondiente al Po-
der Judicial (http://reca.poderjudicial.cl/RECAWEB/); y 
2) Mediante la entrega del Vale Vista a la orden del 
Tribunal el que deberá ser tomado en el Banco del 
Estado de Chile, por la suma de dinero equivalente al 
mínimo, de acuerdo a las bases respectivas. Cupón de 
Pago que se utilice para constituir la garantía, deberá 
ser acompañado a la causa, para calificar su suficien-
cia, a más tardar cuarenta y ocho horas anteriores a 
la subasta, por medio de la respectiva presentación a 
través de la Oficina Judicial Virtual. La entrega del Vale 
Vista a la orden del Tribunal, deberá efectuarse en for-
ma presencial ante el Secretario del Tribunal o quien la 
subrogue para esos efectos, también cuarenta y ocho 
horas de antelación anterior a la fecha fijada para el 
remate, quedando en custodia el documento valorado, 
calificándose en el acto su suficiencia (o no). Demás 
bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo Banco De 
Chile/Rupallán Rol C-1921-2024. Secretaria (s). 05

Extracto remate: segundo juzgado de letras de 
la serena, calle rengifo nº 240. rematará el día 
16 de marzo de 2026 a las 11:30 horas, el depar-
tamento numero 104, ubicado en el primer piso del 
edificio aqua iii, la bodega numero b-105, ubicada en 
el primer subterraneo, y el derecho de uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento numero 351, ubicaod en 
el primer piso, todos del “condominio aqua la serena”, 
edificio aqua iii, con acceso por avenida las higueras 
numero 671, de la comuna y ciudad de la serena. se 
comprende la porcion de derechos que le correspon-
de al inmueble en el terreno y en los demás bienes 
comunes del edificio. inscrito a fojas 13528 número 
8812 del registro de propiedad del año 2021, conser-
vador de bienes raíces de la serena. mínimo para las 
posturas en la suma de $87.783.685.-; interesados de-
berán acompañar vale vista a la orden del tribunal por 
el equivalente al 10% del mínimo. no se admitirá como 
postores a las personas que figuren con inscripción vi-
gente en calidad de deudor de alimentos en el regis-
tro nacional de deudores de pensiones de alimentos. 
precio pagadero al contado dentro de quinto día hábil 
siguiente a la subasta, demás antecedentes en bases 
de remate y los autos rol c-1083-2025, caratulados 
“banco de chile con cuevas”. secretaría. 04

Remate: 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 
1409, 4º piso, en causa rol C-4463-2024, se re-
matará de forma presencial, el próximo 18 de marzo 
de 2026 a las 11:30 horas, inmueble correspondiente 
a la casa o unidad número doscientos dieciocho, con 
acceso principal por Avenida La Siembra número cua-
tro mil ochocientos treinta y uno guión treinta y cuatro, 
del condominio Las Tranqueras, comuna de Lampa, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
bajo el número 6064 y sus láminas respectivas; ade-
más de derechos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en los bienes 
comunes entre los cuales se encuentra el terreno. Se 
comprenden en la venta y en su precio el derecho de 
uso y goce exclusivo del polígono de terreno en que 
se emplaza la unidad o vivienda de una superficie 
aproximada de ciento setenta y un metros cuadrados. 
Propiedad inscrita a fojas 44721 número 65401 corres-
pondiente al registro de propiedad del año 2021, del 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo 
de la subasta asciende a la suma de $ 74.696.076.- los 
postores interesados deben concurrir presencialmente 
al tribunal en la fecha y hora señaladas en la resolución 
respectiva. Todo postor debe rendir una caución sufi-
ciente equivalente al 10% del mínimo total establecido 
para la misma. Esta caución se constituirá mediante 
un vale vista tomado a propia orden, susceptible de 
ser endosado al momento de la subasta. El secretario 
del tribunal o el oficial de secretaría que él designe, 
evaluará las garantías presentadas por los postores 
para determinar su idoneidad para participar en la 
audiencia de remate. Además, la participación en la 
subasta requiere la presencia física en el tribunal en 
la fecha y hora indicadas. No se aceptarán ofertas de 
manera remota. El subastador deberá suscribir el acta 
de remate en el momento de la subasta y deberá con-
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signar el saldo de precio dentro de quinto día siguiente 
de efectuado el remate. Al postor no adjudicatario se 
le restituirá su garantía, una vez concluya la respectiva 
audiencia de remate. Demás antecedentes en bases 
de remate juicio Banco De Chile/Díaz, Rol C-4463-
2024.- secretaría. 05

20º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5º 
Piso, se rematará mediante plataforma electró-
nica Zoom, el día 17 de marzo de 2026, a las 13:00 
horas, el inmueble correspondiente al Lote L siete A, 
de la subdivisión del Lote L siete de la división del Lote 
A guion dos, de la subdivisión de parte de la propiedad 
que corresponde al Predio denominado Chacra María 
Inés, ubicado en la Comuna de Isla de Maipo, Provincia 
de Talagante, Región Metropolitana. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas Fs. 2186 número 2062 del año 
2018 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Talagante. Mínimo para las posturas 
será la suma de $ 118.636.593.-, conforme tasación 
fiscal, precio pagadero al contado dentro de quinto día 
hábil de efectuada esta, mediante consignación en la 
cuenta corriente del Tribunal. Todo postor, para tomar 
parte de la subasta, deberá rendir caución acompa-
ñando un vale vista endosable y tomado a la orden 
del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del 
mínimo para iniciar posturas, y se imputará al precio 
del remate, o se hará efectiva en la forma legal. Dicho 
Vale Vista debe ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público al menos un 
día hábil anterior a la realización de la subasta. Se hace 
presente a las partes que existe un instructivo para los 
depósitos en la cuenta corriente jurisdiccional, al que 
se puede acceder en el siguiente enlace: https://reca.
pjud.cl/NRECA/. Las partes deberán ingresar el día y 
hora señalada, al siguiente enlace en la plataforma 
indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/94537513221. De-
más bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo Banco de 
Chile con Valenzuela Rol C-20006-2024. Secretaría. 04

Remate Vigésimo Octavo Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, 14º piso, rematará por 
videoconferencia mediante plataforma zoom, el 17 
de marzo de 2026 a las 12:50 horas, el inmueble con-
sistente en el departamento número doscientos tres 
D ubicado en el segundo piso, del edificio D, del es-
tacionamiento número ciento cincuenta y cuatro - C, 
ubicado en el tercer piso subterráneo, del edificio C, 
y de la bodega número setenta y nueve D, ubicada 
en el tercer piso subterráneo, del edificio D, todos 
del Condominio Altavista, ubicado en Avenida Vicuña 
Mackenna número siete mil setecientos treinta y cinco, 
comuna de La Florida, Región Metropolitana. Además 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno. Inscrito a fo-
jas 46496 número 64842 correspondiente al registro 
de propiedad del año 2020 del Conservador De Bienes 
Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta correspon-
diente a la suma de $ 73.339.460.- para participar en 
la subasta, todo postor deberá tener activa su clave 
única del estado, para la eventual suscripción de la per-
tinente acta de remate. Asimismo. Toda persona que 
desee participar de la subasta deberá rendir caución 
suficiente por medio de vale vista endosable a la or-
den del tribunal, por el 10% del mínimo para iniciar las 
posturas, la que se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. Dicho vale vista deberá 
acompañarse materialmente a las dependencias del 
tribunal el día anterior a la fecha fijada para el remate 
de 9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los postores de-
berán indicar su identidad, el rol de la causa en la que 
participará, su correo electrónico y su número telefóni-
co para contactarlo en caso de ser necesario. Al postor 
no adjudicatario, se le restituirá su vale vista material y 
presencialmente, el día siguiente hábil a la celebración 
del remate en las dependencias del tribunal hasta las 
12:00 horas de dicho día. Será carga de los interesados 
disponer de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar. Demás antecedentes en re-
solución de fecha 07 de octubre de 2025 y bases de 
remate. Juicio Banco De Chile Con Amaya, Rol C-9723-
2023. Secretaria. 05

Remate: Vigésimo Noveno Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos nº 1409, piso 18, Santiago. 
Se rematará mediante plataforma zoom el día 19 de 
marzo 2026 a las 14:30 horas, en caso de suspenderse 
el remate por motivos ajenos al tribunal, se realiza-
rá el día siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo que 

recayere en sábado, caso en que se verificará el día 
lunes inmediatamente siguiente, también a las 10:30 
horas, el inmueble consistente en departamento 2604 
del piso 26, del Edificio Caiquén, del Condominio Albo-
res De Estación Central, con acceso por Avenida Ma-
ría Rozas Velásquez número 45, comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana. Además de derechos 
en proporción al valor de lo adquirido en unión de los 
otros adquirentes en los bienes comunes entre los cua-
les se encuentra el terreno. Inscrito a fojas 41828 nº 
58679 del Registro De Propiedad Del Conservador De 
Bienes Raíces De Santiago del año 2024. Mínimo para 
posturas de esta propiedad correspondiente al avalúo 
fiscal del segundo semestre del año 2025 en la suma 
de $ 67.175.057.- la subasta se desarrollará mediante 
video-conferencia, para lo cual los interesados deben 
consignar garantía suficiente para participar esto es: el 
10% del mínimo fijado conforme a las bases de rema-
te; mediante vale vista a la orden del 29º Juzgado Civil 
De Santiago, documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la secretaría del tribunal hasta las 12:00 
hrs. Del día hábil anterior a la subasta, y si dicho día 
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes anterior 
a la subasta. Se hace presente que la subasta se reali-
zará mediante la plataforma zoom, en el siguiente link: 
https://pjud-cl.zoom.us/j/97598822545 para lo cual se 
requiere de un computador o teléfono con conexión 
a internet, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo, siendo carga de las partes y 
postores tener los elementos de conexión y tecnológi-
cos. Todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su clave única del estado, 
para la eventual suscripción de la correspondiente acta 
de remate. Los postores interesados deberán ingresar 
comprobante legible de rendición de la caución, a tra-
vés del módulo especialmente establecido al efecto en 
la oficina judicial virtual, y enviar un correo a la casilla 
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las 
12:00 hrs. Del día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes 
anterior a la subasta, indicando su nombre completo y 
adjuntando copia -por ambos lados- de su cédula de 
identidad, indicando el rol de la causa en la cual parti-
cipará, un correo electrónico y número telefónico para 
el caso que se requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión. Concluida la subasta, se 
verificarán los datos del adjudicatario y se le enviará 
a su correo electrónico un borrador del acta de rema-
te, el que deberá ingresar, de manera inmediata, en 
la presente causa, a través de la oficina judicial virtual 
para efectos de su firma. Acto seguido. El sr. Juez y el 
ministro de fe del tribunal firmarán el acta de remate 
con su firma electrónica avanzada, dejando constancia 
del hecho de haberse firmado por el adjudicatario a 
través de su clave única o con su firma digital avan-
zada. Demás antecedentes en bases de remate y en 
autos ejecutivos rol C-3045-2025. Caratulados Banco 
De Chile/Rojas. Secretaria. 05

29º Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos nº 
1409, piso 18, Santiago. Se rematará a través 
de la plataforma zoom el día 19 de marzo de 2026 a 
las 15:00 horas. En caso de suspenderse el remate por 
motivos imprevistos, ajenos a la voluntad de las partes 
y del tribunal, se realizará el día siguiente hábil a las 
10:30 hrs, salvo que recayere en sábado, caso en que 
se verificará el lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Se rematara conjuntamente en 
una sola misma audiencia, a) el inmueble consistente 
en el departamento 1804 del piso 18, de la torre uno, 
del Condominio Vistanova, con acceso por calle Matu-
cana 1161, comuna de Santiago, Región Metropolita-
na, de acuerdo al plano archivado bajo el número 6623 
y sus láminas respectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, propiedad inscrito a fs 39425 
nº 57673 del registro de propiedad del año 2021 del 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago. B) la bo-
dega bc del segundo subterráneo, de la torre uno, del 
Condominio Vistanova, con acceso por calle Matucana 
1161, comuna de Santiago, Región Metropolitana, de 
acuerdo al plano archivado bajo el número 6623 y sus 
láminas respectiva; además de derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión de los otros adquiren-
tes en los bienes comunes entre los cuales se encuen-
tra el terreno, propiedad inscrito a fs 39426 nº 57675 
del registro de propiedad del año 2021 del Conserva-
dor De Bienes Raíces De Santiago c) el estacionamien-
to e450 del tercer subterráneo, de la torre uno, del 

Condominio Vistanova, con acceso por calle Matuca-
na 1161, comuna de Santiago, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado bajo el número 6623 y 
sus láminas respectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno propiedad inscrito a fs 39425 
nº 57674 del registro de propiedad del año 2021 del 
Conservador De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo 
para las posturas asciende a la suma de $ 66.778.226.- 
precio pagadero dentro de quinto día de firmada el 
acta de remate. La subasta se desarrollará mediante 
video-conferencia, para lo cual los interesados deben 
rendir garantía suficiente para participar, equivalente 
al 10% del valor de tasación aprobado, mediante vale 
vista a la orden del 29º Juzgado Civil De Santiago, do-
cumento que se deberá presentar materialmente en 
la secretaría del tribunal hasta las 12:00 hrs. Del día 
hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 hrs. Del viernes anterior a la subasta. 
En el mismo plazo, deberán ingresar comprobante le-
gible de rendición de la caución, a través del módulo 
especialmente establecido al efecto en la oficina judi-
cial virtual, y enviar un correo a la casilla electrónica 
jcsantiago29_remates@pjud.cl , indicando su nombre 
completo y adjuntando copia -por ambos lados- de su 
cédula de identidad, indicando el rol de la causa en la 
cual participará, un correo electrónico y número telefó-
nico para el caso que se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de conexión. Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su clave única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de remate. Conclui-
da la subasta, se verificarán los datos del adjudicatario 
y se le enviará a su correo electrónico un borrador del 
acta de remate, el que deberá ingresar, de manera in-
mediata, en la presente causa, a través de la oficina 
judicial virtual para efectos de su firma. Acto seguido 
el sr. Juez y el ministro de fe del tribunal firmarán el 
acta de remate con su firma electrónica avanzada, de-
jando constancia del hecho de haberse firmado por el 
adjudicatario a través de su clave única o con su firma 
digital avanzada. Para tal efecto los postores y público 
en general podrán participar de la subasta a través del 
siguiente link: https://pjud-cl.zoom.us/j/99374808984. 
Demás antecedentes en bases de remate y en autos 
juicio ejecutivo rol C-5972-2023 caratulados Banco De 
Chile/Chávez. Secretaria. 04

Extracto Remate. 1º Juzgado de Letras de Co-
piapó. Por resolución del Primer Juzgado de 
Letras de Copiapó de fecha 18 de febrero de 2026, 
dictada en causa Rol C-748-2019, caratulada “Scotia-
bank Chile S.A con Toledo” sobre juicio ejecutivo, se 
rematará el día 25 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, 
en el recinto del tribunal ubicado en Sofía Bermedo Nº 
191, Primer Piso, Copiapó, el inmueble consistente en 
el Departamento Nº 1410 del 4o piso del Edificio “A” 
del Condominio “Espacio Uno” o “Condominio Espacio 
Uno Atacama I”, con acceso común por calle Leóni-
das Pérez 2938, Copiapó. Se comprende el uso y goce 
exclusivo del Estacionamiento Nº 1410. El inmueble 
se encuentra inscrito a nombre del ejecutado Cristian 
Rodrigo Toledo Miranda a fojas 4875 Nº 2782 del Re-
gistro de Propiedad del año 2013 del Conservador de 
Bienes Raíces de Copiapó. Mínimo de posturas la suma 
de $37.879.447, que corresponde al avalúo fiscal del 
1º semestre de 2026, Rol 04119-00042. Interesados 
deberán presentar vale vista a la orden del tribunal por 
la cantidad equivalente al 10 % del mínimo fijado. El 
saldo del precio del remate se deberá consignar me-
diante depósito en la cuenta corriente del tribunal den-
tro de 5o día hábil siguiente desde la realización de la 
subasta. Bases y demás antecedentes accediendo a la 
causa a través del portal de internet del Poder Judicial 
http://www.pjud.cl. El Secretario (S) 05.

Primer Juzgado Civil Viña Del Mar, rol C-2885-
2023, Scotiabank Chile S.A./Rojas, juicio eje-
cutivo, remata el 9 de abril de 2026 a 11:00 horas 
el Departamento 308 A del piso 3 de la Torre A, con 
acceso por calle Sazié 2565, del Edificio Green Concept 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, de acuer-
do al plano archivado bajo el Nº 6511 y sus láminas 
respectivas. Se incluyen además derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de los otros ad-
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quirentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno. Inscrito a nombre de la ejecutada 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago a fojas 79.094 Nº 114.984 del año 
2021. Mínimo para la subasta $59.282.349.- El remate 
se realizará mediante video conferencia vía Zoom, en 
siguiente Link: https://zoom.us/j/4174791507. Datos: 
Id Reunión: 417 479 1507. Precio pagadero de conta-
do, dentro de quinto día de efectuada la subasta, a tra-
vés de cupón de pago Banco Estado, depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribunal o por vale vista a la 
orden del tribunal. Los postores interesados (excepto 
ejecutante) deberán rendir caución por equivalente al 
10% del mínimo, mediante vale vista a nombre del 
Tribunal o ser consignada en la cuenta corriente de 
este Tribunal, mediante pago directo o cupón de pago 
(no transferencia electrónica ni cupón TGR) bajo los 
siguientes datos: Primer Juzgado Civil de Viña del Mar, 
Cuenta corriente Banco del Estado Nº 23500122340, 
Rut Nº 60.305.020-7, para obtener cupón de pago in-
gresar a: http://reca.pjud.cl/recaweb/. Si la caución se 
hace a través de vale vista, este deberá ser acompa-
ñado físicamente en el Tribunal a lo menos con 48 hrs. 
hábiles de anticipación al remate. En caso de pagarse 
en línea por cupón de pago este debe ser realizado 
antes de las 14:00 hrs del segundo día hábil anterior 
a la audiencia, para que se vea reflejado en la cuenta 
corriente con la antelación debida. Si se hace depósito 
en cuenta corriente esta debe ser hecha antes de las 
14:00 hrs del segundo día hábil anterior a la audiencia. 
En todos los casos el comprobante de consignación de 
la caución o de la entrega del vale vista debe ser acom-
pañado en forma digital y legible con a los menos 48 
hrs. de antelación a la audiencia de remate, mediante 
correo electrónico al correo jc1_vinadelmar_remates@
pjud.cl, indicando además la individualización del pos-
tor (con nombre, Rut, profesión u oficio, domicilio), 
si participara con el fin de adjudicarse para sí o para 
un tercero (individualizándolo) indicando el rol de la 
presente causa, correo electrónico y número telefóni-
co para contactarlo durante la subasta por problemas 
de conexión. Tener cámara activa y conexión a audio. 
Quien no tenga requisitos técnicos aun cuando haya 
depositado caución no podrá participar. Acta de rema-
te será suscrita dentro del día del remate. Interesado 
debe tener clave única del estado. No se aceptará a 
participar de la subasta a las personas con inscripción 
vigente en el Registro de Deudores de Alimentos. De-
más bases, instrucciones para videoconferencia y ante-
cedentes, en expediente y en https://oficinajudicialvir-
tual.pjud.cl/ sección consulta de causas y audiencia de 
remates Dudas al 32-2682594. Secretario S. 06

REMATE Ante SEGUNDO Juzgado Letras Anto-
fagasta, San Martin 2984, 3º y 4º piso, día 31 de 
marzo de 2026; 1200 horas, remate video conferen-
cia plataforma zoom, https://zoom.us/j/7585105148, 
inmueble corresponde Casa Nº 19, Conjunto Habita-
cional denominado “Los Alerces” ubicado ciudad de 
Calama, Calle Cobija Nº 2701, inscrito a fojas 2125, nú-
mero 1597, Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Calama, correspondiente año 1995. 
Mínimo $23.312.017.-Precío pagadero contado, dentro 
quinto día. Interesados deben consignar garantía su-
ficiente para participaren subasta conforme bases de 
remate, mediante depósito judicial, cupón de pago del 
Banco Estado o vale vista a nombre del Juzgado en la 
cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electró-
nica) y en la causa correspondiente y enviar copia del 
comprobante al correo electrónico jl2_antofagasta@
pjud.cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del 
día anterior a la fecha fijada para el remate. Interesado 
en presenciar y/o participar en remate debe coordinar 
su incorporación al remate y su participación en correo 
indicado. En caso suspensión remate por motivos aje-
nos al Tribunal, se realizará día siguiente hábil misma 
hora. Será carga de partes y postores tener elementos 
tecnológicos y de conexión. Demás antecedentes Se-
cretaría Tribunal, causa “SCOTIABANK/VEGA” ROL Nº 
4589/2024. 05

REMATE CUARTO JUZGADO DE LETRAS ANTO-
FAGASTA, SAN MARTIN 2984, OCTAVO PISO 
JUICIO EJECUTIVO ROL C-2618-2025, “SCOTIABANK 
CON BAHAMONDE” decretó remate 16 DE MARZO DE 
2026, 11:00 hora s, en forma presencial, INMUE BLE 
UBICADO AVENIDA CERRO PARANAL Nº 375, DEPAR-
TAMENTO Nº 803, BODEGA Nº 33, Y ESTACIONA-
MIENTO Nº 26, EDIFICIO C MARTINICA, CONOMINIO 
ARCHIPIELAGO LAS ANTILLAS IV. DOMINIO INSCRI-

TO FOJAS 1813 VTA Nº 1979 CONSERVADOR BIENES 
RAICES ANTOFAGASTA AÑO 2012. Mínimo subasta 
$134.343.044.- Interesados deberán consignar garan-
tía suficiente para participar subasta conforme bases 
de remate, por cantidad no inferior 10% del mínimo 
fijado, dicha consignación deberá realizarse mediante 
Cupón de Pago Banco Estado; Depósito Judicial cuenta 
corriente del Tribunal; o. Vale Vista bancario tomado 
a favor “CUARTO JUZGADO DE LETRAS DE ANTOFA-
GASTA”, y remitir al tribunal conjuntamente con datos 
de contacto, copia legible del comprobante de con-
signación correspondiente a: jl4_antofagasta@pjud.
cl hasta 12:00 horas día hábil anterior al remate. En 
caso de vale vista, deberá ser entregado físicamente 
en Tribunal antes remate. Demás antecedentes enviar 
correos electrónicos indicados o consultar causa en pá-
gina web https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/. 04

12º JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉRFANOS 
1409, 4º PISO, SE REMATARÁ MEDIANTE PLA-
TAFORMA ZOOM HTTPS://zoom.us/j/6411373990 
19 marzo 2026 a 15:15 horas, los derechos que le 
corresponden a don Juan Leonardo Vergara Molina, 
respecto del inmueble correspondiente al Departa-
mento N°11 del primer piso, del edificio ubicado en 
calle Teatro Opera N°1.160, comuna de Maipú, Región 
Metropolitana. Derechos se encuentran inscritos a fo-
jas 30.476 número 42.714 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 
2024, Región Metropolitana. Mínimo posturas será 
suma $8.049.747.- según avalúo fiscal. Requisitos: 
interesados deben consignar garantía equivalente al 
10% del mínimo mediante vale vista endosable a nom-
bre del Tribunal, deberá ser digitalizado y acompañado 
a la carpeta electrónica, a través de la oficina judicial 
virtual, módulo “Audiencia de remates” dispuesto para 
tal efecto. Una vez que postor ha sido aceptado por 
el tribunal en el sistema computacional, circunstancia 
que podrá verificar con su clave única del estado, en 
el módulo “Mis Remates”, deberá entregar el vale vista 
materialmente en el Tribunal, entre las 9:00 y las 13:00 
horas del día anterior a la realización de la subasta. 
Todos comparecientes a subasta que se realizará por 
video conferencia, plataforma Zoom, deben contar 
con computador o teléfono con conexión a internet, 
en ambos casos, con cámara, micrófono y audio del 
mismo equipo, siendo carga de partes y postores tener 
elementos tecnológicos, todos postores deberán utili-
zar y mantener vigente firma electrónica avanzada o 
clave única del Estado. El saldo de precio deberá pa-
garse dentro de quinto día hábil de efectuado el rema-
te deber pagarse mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. Demás bases y antecedentes: 
Juicio Ejecutivo. “SCOTIABANK CHILE con VERGARA” 
Rol C-19844-2024. Secretaría. 03-04-05-06.

REMATE. ANTE EL VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
GADO CIVIL DE SANTIAGO, HUÉRFANOS 1409 
PISO 13. SE EFECTUARÁ remate por videoconferen-
cia, mediante la Plataforma Zoom el día martes 24 de 
marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el siguiente Link 
e ID de la reunión: https://zoom.us/j/ 94642273947 
ID de reunión : 946 4227 3947 Departamento N°309 
ubicado en el tercer piso, del Edificio Condominio “Edi-
ficio Brisas de la Florida”, con acceso principal por calle 
Rojas Magallanes N°1869, Comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, y derechos en los bienes comunes 
, inscrito a a fojas 46759 N°65197 del Registro de Pro-
piedad del año 2020 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo para las posturas 2.830. UF equi-
valentes al 21 de noviembre de 2025 a $ 112.207.217. 
Para participar en la subasta todo interesado deberá 
tener clave única, acompañar garantía suficiente por 
cada inmueble mediante vale vista a nombre del 27° 
Juzgado Civil de Santiago, por el equivalente al 10% 
del mínimo para cada inmueble, el que deberá ser 
entregado materialmente en la secretaría del Tribunal 
hasta el día viernes de la semana anterior a efectuarse 
la subasta, y completar el formulario dispuesto para 
tal efecto. Precio de adjudicación de cada propiedad 
pagadero dentro del plazo de 5 días hábiles contados 
desde la fecha del remate. Demás antecedentes Juicio 
ejecutivo de desposeimiento “SCOTIABANK CHILE con 
BILBAO” Rol C-3585-2024. Secretario. 04-05-06-07.

27º JUZGADO CIVIL SANTIAGO, HUÉRFA-
NOS 1409, 13º PISO, COMUNA SANTIAGO, 
EN TERCER LLAMADO A remate, se rematará vía 
plataforma Zoom https://zoom.us/j/94642273947 ID 
reunión: 94642273947, el día 25 marzo 2026, 10:00 

horas, propiedad ubicada en calle Juan Sebastián Bach 
N°227, que corresponde al sitio N°47, Población Chile, 
comuna de San Miguel, hoy comuna de San Joaquín, 
Región Metropolitana. Propiedad inscrita a Fs. 14.340 
v N°10.914 del Registro de Propiedad Conservador de 
Bienes Raíces de San Miguel del año 2016. Mínimo 
posturas UF 3.275, correspondiente a los 2/3, en su 
equivalente en pesos al día de la subasta, según ta-
sación pericial informada en la causa, precio pagadero 
contado dentro quinto día hábil de efectuada subasta, 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal. 
Requisitos: interesados deberán acompañar garantía 
equivalente al 10% del mínimo, mediante vale vis-
ta a nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado Civil de 
Santiago, que deberá ser entregado materialmente en 
Secretaría del tribunal hasta las 12:00 horas del día 
hábil inmediatamente anterior a fecha fijada para el 
remate, y completar formulario dispuesto para ello. 
Todo interesado en participar en subasta como pos-
tor, deberá tener activa Clave única del Estado, para 
eventual suscripción acta de remate.- Demás bases 
y antecedentes: Juicio Ejecutivo de Desposeimiento. 
“SCOTIABANK CHILE con CORRAL” Rol C-8321-2021. 
Secretaría. 04-05-06-07.

1º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 
15º Piso, Santiago: Se rematará, de forma pre-
sencial en dependencias del tribunal, el día 23 de 
marzo de 2026 a las 13:30 horas, la propiedad ubicada 
en Camino del Sol Nº 4340, casa H, del Condominio 
Camino del Sol 4340, con acceso principal por calle 
Camino del Sol Nº 4340, Comuna de Lo Barnechea, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archivado 
con el Nº 5164, 5164 A al 5165-D; y además de de-
rechos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno, Rol de Avalúo Nº 
3583-575, Dominio inscrito a Fs. 60011, Nº 86096, del 
Registro de Propiedad del año 2017, del Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. El mínimo para posturas 
será $365.377.934. Cada postor, con excepción de la 
parte ejecutante y el acreedor hipotecario si los hu-
biere, para participar en la subasta deberá constituir 
garantía suficiente al menos por el 10% del precio mí-
nimo a través de vale vista a nombre del 1º Juzgado 
Civil De Santiago, RUT Nº 60.306.001-6, el cual deberá 
ser entregado a más tardar a las 14:00 horas del día 
hábil anterior a la subasta. El adjudicatario deberá con-
signar el saldo del precio de la subasta dentro de 5º 
día hábil en la cuenta corriente del tribunal 9733 del 
Banco Estado, mediante la autorización del cupón de 
pago que se encuentra en la página del poder judicial 
www.poderjudicial.cl. El acta de remate deberá firmar-
se personalmente el mismo día de la subasta o a más 
tardar al día siguiente hábil, sólo quedan exceptuados 
de dicha exigencia aquellos participantes que cuenten 
con firma electrónica avanzada. El inmueble se vende 
ad corpus, en el estado que actualmente se encuentra 
que es conocido y aceptado por el adjudicatario, con 
todos sus usos, derechos, costumbres, servidumbres y 
los gravámenes que le afectan. Demás bases y ante-
cedentes en Juicio Ejecutivo, Banco de Crédito e Inver-
siones con Martin-G Spa y Otros, ROL C-10799-2024. 
La Secretaría. 05

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO LETRAS AN-
TOFAGASTA, presencial, en San Martin 2984. 
Segundo Piso, rematará el 18 MARZO 2026, 11:00 
horas. DEPARTAMENTO Nº 54, QUINTO PISO, EDI-
FICIO C, CONDOMINIO “PORTADA DEL NORTE VII”, 
CON INGRESO POR CALLE OFICINA ANITA Nº 285, 
SECTOR LA CHIMBA, ANTOFAGASTA, individualizados 
plano archivado bajo Nº 122 de 2009. Dominio inscrito 
fojas 4.380 vta., Nº 5025 Registro de Propiedad año 
2012, Conservador Bienes Raíces Antofagasta. Mínimo 
posturas $54.157.508.- Precio pagadero tercer día hábil 
contado desde subasta. Interesados rendirán caución 
equivalente 10% mínimo fijado para posturas median-
te depósito judicial o cupón pago Banco Estado en 
cuenta corriente Tribunal (no transferencia electrónica) 
en causa correspondiente y enviar copia comproban-
te correo electrónico jl1_antofagasta@pjud.cl hasta 
12:00 horas oía anterior a fecha fijada remate y/o vale 
vista que se podrá acompañaren Secretaria Tribunal, al 
menos un día hábil antelación subasta, horario aten-
ción público, lunes a viernes desde 09:00 a 13:00 hrs. 
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Interesados coordinar incorporación remate al mismo 
correo indicado. En caso de suspenderse por motivos 
ajenos al Tribunal, se realizará al día siguiente hábil 
misma hora. Demás bases juicio ejecutivo Rol 3723-
2024, “BANCO DE CREDITO EINVERSIONES con CAI-
MANQUE AQGUIRRE Y OTRA”. 04

REMATE. Primer Juzgado Civil de Chillán ubi-
cado en calle Vega de Saldías 1044, 4º piso, 
Chillán, en causa Rol C-616-2025, acumulada con 
autos Rol C-2623-2025, caratulados “Banco Crédito 
e Inversiones con Betancur”, se subastará día 30 de 
marzo 2026 a las 13:00 horas, mediante plataforma 
Zoom, inmueble consistente en el sitio y vivienda, 
ubicada en Chillán, pasaje La Maravilla Nº 3430 que 
corresponde al lote 1147 de la etapa 76 del Conjunto 
Habitacional denominado Villa Galilea, Doña Francisca 
III-C, cuyo plano se encuentra agregado al final del 
Registro de Propiedad del año 2006, bajo el Nº 1357, 
con los siguientes deslindes especiales: NORTE, en 9 
mts. con pje. La Maravilla; SUR, en 9 mts. con lote 
Nº 1142; ORIENTE, en 19,50 mts. con lote Nº 1148, 
y PONIENTE, en 19,50 mts. con lote Nº 1146 y lote 
Nº 1145. El inmueble figura inscrito a fojas 1352 vta. 
Nº 1388 del Registro de Propiedad del año 2023 del 
Conservador de Bienes Raíces de Chillán y su rol de 
avalúo para efectos territoriales es el Nº 4192-17 de la 
Comuna de Chillán Mínimo posturas $33.171.474.- Los 
interesados en participar en la subasta deben contar 
con su clave única activa y disponer de los elementos 
tecnológicos o de conexión necesarios para participar, 
debiendo constituir garantía equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta corriente del tribunal, ingresando 
el comprobante legible de la rendición de la caución 
por medio del módulo establecido al efecto de la Ofi-
cina Judicial Virtual, hasta el tercer día hábil anterior 
al remate, individualizándose e indicando el rol de la 
causa en que participará, señalando correo electrónico 
y número telefónico para contactarlo. No se admitirán 
posturas o manifestaciones de interés que no se hagan 
por el módulo señalado. Bases y demás antecedentes 
en www.pjud.cl Consultas oportunas al correo electró-
nico: jc1_chillan@pjud.cl y/o al teléfono 422209800. 
Secretario (S). 06

REMATE. Primer Juzgado Civil de Chillán ubi-
cado en calle Vega de Saldías 1044, 4º piso, 
Chillán, en causa Rol C-71-2025, caratulada “Banco 
Crédito e Inversiones con Cuervo”, se subastará día 26 
de marzo de 2026 a las 13:00 horas, mediante plata-
forma Zoom, inmueble consistente en la Unidad o Lote 
29 ubicado en Calle Dos Nº 3276, casa 14, del “Con-
dominio Andino Uno Parque Andino”, que tiene una 
superficie construida de 66,64 m2, y cuyos deslindes 
especiales son: NORTE, en 7,97 mts. con calle Dos y 
en línea quebrada en 9,0 mts. con Sitio 28, casa 15; 
SUR, en 10,00 mts. con viviendas existentes; ORIEN-
TE en 11,52 mts. y en 5,66 mts. en línea quebrada con 
Sitio 6; y PONIENTE, en 20,9 mts. con Sitio 30 casa 13. 
El inmueble figura inscrito a fojas 10218 vta. Nº 7917 
del Registro de Propiedad del año 2015 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Chillán y su rol de avalúo 
para efectos territoriales es el Nº 4789-34 de la Co-
muna de Chillán. Mínimo posturas $61.602.390.- Los 
interesados en participar en la subasta deben contar 
con su clave única activa y disponer de los elementos 
tecnológicos o de conexión necesarios para participar, 
debiendo constituir garantía equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial o transferencia electrónica de 
fondos en la cuenta corriente del tribunal, ingresando 
el comprobante legible de la rendición de la caución 
por medio del módulo establecido al efecto de la Ofi-
cina Judicial Virtual, hasta el tercer día hábil anterior 
al remate, individualizándose e indicando el rol de la 
causa en que participará, señalando correo electrónico 
y número telefónico para contactarlo. No se admitirán 
posturas o manifestaciones de interés que no se hagan 
por el módulo señalado. Bases y demás antecedentes 
en www.pjud.cl. Consultas oportunas al correo electró-
nico: jc1_chillan@pjud.cl y/o al teléfono 422209800. 
Secretario (S). 05

REMATE: SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE 
LOS ÁNGELES, en autos sobre juicio ejecutivo, 
caratulado “BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
con IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA NECSA 
CHILE LIMITADA” Rol C-377-2024, se fija para la su-

basta, la audiencia del día 16 de Marzo de 2026, a las 
12:00 horas, SE SUBASTARÁ: Inmueble consistente 
en Lote ubicado en la manzana E, calle Los Coigües 
número mil doscientos sesenta y dos, que correspon-
de al Lote Nº E-17, Conjunto Habitacional “Villa Santa 
Fe”, Los Ángeles, lote que tiene una superficie de dos-
cientos sesenta y dos coma cinco metros cuadrados 
y deslinda: Norte, en parte con calle Los Sauces y en 
parte con área verde; Sur, en veinticinco metros con 
lote E-16; Oriente, en diez coma cinco metros, con 
calle Los Coigües; y Poniente, en diez coma cinco me-
tros con lote Q-2. El inmueble se encuentra inscrito 
y vigente a nombre de Cesar Enrique Sanhueza Re-
bolledo, a fojas 170 vuelta Nº 166, del Registro de 
Propiedad del año 1997, del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Ángeles, y figura en el rol de avalúos 
de la Comuna de Los Ángeles con el Nº 249-17. La 
tasación para los efectos de la subasta y el mínimo 
para las posturas será la suma de $105.888.674. La 
que se efectuará, mediante videoconferencia Platafor-
ma Zoom con el siguiente link de acceso https://zoom.
us/j/98240043382, de conformidad al artículo 485 del 
Código de Procedimiento Civil, y de lo dispuesto en el 
Acta 263-2021 de la Excma. Corte Suprema, toda vez 
que la vía telemática facilita la mayor participación de 
postores en dichas audiencias, y sin perjuicio de la po-
sibilidad de que quien carezca de medios tecnológicos 
para conectarse vía Zoom, pueda participar presencial-
mente en las dependencias del tribunal. Los interesa-
dos, a excepción de la ejecutante, deberán consignar 
garantía suficiente del 10% del mínimo para participar 
de la subasta mediante vale vista bancario a la orden 
del tribunal, tomado por el postor o adjudicatario, el 
cual deberá entregarse en dependencias del Tribunal, 
el día anterior al fijado para la subasta en horario de 
09:00 a 12:00 horas, informando en dicho momento 
una casilla de correo electrónico. Asimismo, se debe 
dar cumplimiento a lo siguiente: 1.- Todo interesado 
en participar en la subasta como postor, deberá tener 
activa su Clave Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de remate. 2.- Los 
postores y adjudicatarios que cumplan con lo estable-
cido en la ley 21.389 y en las bases podrán participar 
en la subasta. No se permitirá la adjudicación en rema-
te para una persona incluida en el Registro general de 
deudores de pensiones alimenticias. 3.- Atendido que 
la subasta se realizará por videoconferencia, mediante 
la plataforma Zoom, se requiere de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las partes y postores el tener los elementos 
tecnológicos y de conexión. Sin perjuicio de lo anterior, 
quienes no cuenten con medios tecnológicos para co-
nectarse vía Zoom podrán participar presencialmente 
en la subasta en dependencias del tribunal ubicado en 
calle Valdivia Nº 123 2º Piso de Los Ángeles, debiendo 
comunicarlo al momento de la entrega de la garantía 
referida precedentemente. En las publicaciones a que 
se refiere el artículo 489 del Código de Procedimiento 
Civil, deberá consignarse que el remate se efectuará 
por videoconferencia, vía plataforma Zoom, y que todo 
interesado en presenciar o participar en el remate de-
berá coordinar su participación al correo electrónico 
jl2_losangeles@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate, además de los 
requisitos necesarios para participar en la audiencia de 
remate, señalados precedentemente. Mayores antece-
dentes en www.pjud.cl. El secretario. 06

REMATE. 2º Juzgado Civil Chillán ubicado en 
calle Vega de Saldías 1044, 5 piso, Chillán, en 
causa Rol C-1005-2025 “Banco de Crédito e Inver-
siones con Lagos” se subastará día 27 de marzo de 
2026 a las 11:00 horas, mediante plataforma Zoom, 
inmueble consistente en sitio y vivienda ubicado en 
Pasaje Valle de la Luna Nº 554, que corresponde al 
lote Nº 4, de la manzana 6. del Conjunto Habitacional 
denominado “BRISAS DE SAN AGUSTIN”, ubicado en 
la ciudad y comuna de Chillán, que conforme al plano 
de loteo que se encuentra agregado con el Nº 2895 
al final del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Chillán del año 2013, tiene una su-
perficie aproximada de 137,62 mts.2, y los siguientes 
deslindes particulares: NORTE, en 14,30 mts. con Lo-
tes 3 y 2; SUR, en 14,30 mts. con lote 5; ORIENTE, 
en 9,69 con lote 20; PONIENTE, en 9,76 mts. con 
Pasaje Valle de la Luna. El inmueble figura inscrito a 
fojas 2204 vuelta N°3038 del Registro de Propiedad 
del año 2014 del Conservador de Bienes Raíces de 
Chillán y su rol de avalúo para efectos territoriales es 

el Nº 4796-14 de la Comuna de Chillán. Mínimo pos-
turas $52.364.148 - Los postores interesados deberán 
constituir garantía equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, a través de cupón de pago en 
Banco Estado obtenido desde el Portal www.pjud.cl o 
depósito judicial en la cuenta corriente del Tribunal Nº 
52100107414, Rut Nº 60.309.012- 8. El comprobante 
de depósito deberá remitirse a los correos electróni-
cos jc2_chillan_rernates@pjud.cl y jc2_chillan@pjud.
cl, copiado a lcardenas@pjud.cl, junto a la copia digi-
talizada de la cédula de identidad del postor, nombre 
completo, correo electrónico y teléfono, todo ello junto 
al Rol de la causa y hasta las 14 horas del día anterior 
al día fijado para el remate, a fin de coordinar su parti-
cipación. De rendirse garantía por vale vista banca-no, 
aquel deberá entregarse en dependencias del Tribunal 
hasta las 12 horas del día anterior al remate, acompa-
ñando sus antecedentes personales y casilla de correo 
electrónico. Los interesados en participar deben contar 
con computador o teléfono, en ambos casos, con cá-
mara, micrófono y audio del mismo equipo y conexión 
a internet, siendo carga de las partes y postores contar 
con ello. Quienes deseen asistir al remate como públi-
co, deben remitir correo electrónico a las casillas indi-
cadas, hasta las 12 horas del día anterior a la subasta, 
indicando su nombre completo, cédula de identidad, 
adjuntando copia de ésta, número telefónico y correo 
electrónico. Demás antecedentes en Portal web y Se-
cretaría Tribunal. 06

TERCER JUZGADO CIVIL de Viña del Mar “BAN-
CO CRÉDITO E INVERSIONES CON CARDENAS 
VELASCO”. ROL C-2431-2024” REMATE VIDEOCON-
FERENCIA ZOOM el 24 DE MARZO DE 2026. a las 
09:30 horas, del inmueble propiedad de LUIS GERO-
NIMO CARDENAS VELASCO, inscrito a fojas 3.286 Nº 
3.204 del registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Concón del año 2017, consistente en 
el Lote 9. de la manzana O. del Balneario Concón Sur. 
ubicado en calle La Niña Nº 210, comuna de Concón, 
individualizado en el plano agregado con el número 35 
al Registro de Documentos del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso del año 1952, re archivado en ese 
Conservador bajo el Nº 2190 en el Registro de Docu-
mentos de Propiedad del año 2004. Rol avalúo número 
3469-26. Mínimo para la subasta $102.012.132. Para 
participar en la subasta deberá rendirse caución sufi-
ciente por medio de vale vista a la orden del Tribunal, 
por el 10% del mínimo para iniciar las posturas. Dicho 
vale vista deberá acompañarse materialmente al Tribu-
nal. ubicado en calle Arlegui 346, 5°piso, Viña del Mar. 
el día hábil anterior a la subasta entre 8.00 y 12.00 
horas. Datos de conexión al remate link: https://zoom.
us/j/97570943683?pwd=MOF5SDZ2cTJTYOMrNlRrZF-
VEZnNlZz09 / ID de reunión: 975 7094 3683 o Código 
de acceso: 681687. El plazo para pagar el saldo del 
precio del remate es de 5 días hábiles, a contar de 
la fecha de la subasta, solo mediante depósito en la 
cuenta corriente de este Tribunal Nº 23500115190 del 
Banco Estado, RUT 60.305.011-8. Bases y demás an-
tecedentes en la causa. Secretaria. 05

REMATE VIDEOCONFERENCIA ZOOM 25 DE 
MARZO DE 2026, a las 09:30 horas, ante el 5º 
Juzgado Civil de Valparaíso “BANCO CREDITO E IN-
VERSIONES CON ORTIZ COSTA”. ROL C-1372-2022, 
del inmueble de propiedad de CLAUDIO RAFAEL OR-
TIZ COSTA y doña KARINA ALEJANDRA EYZAGUIRRE 
SANHUEZA inscrita a su favor a fojas 2.938 vuelta, 
número 4.853 correspondiente al a 2010 del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Val-
paraíso, respecto de la vivienda ubicada en calle Uno. 
Nº 50, casa 5, Condominio Jardines del Lago. Octava 
Etapa. Placida de Peñuelas. comuna de Valparaíso. 
Rol de Avalúo N 9431-5. individualizada en los planos 
agregados con los números 572 y 573 al Registro de 
Documentos del año 2009 del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaíso. Mínimo posturas $107.199.522. 
El remate se realizar por videoconferencia, mediante la 
plataforma Zoom. Para participar en la subasta, todo 
postor deber tener activa su Clave única del Estado. 
Asimismo, a excepción del ejecutante, deber rendir 
caución suficiente, por el 10% del mínimo para iniciar 
las posturas. los postores interesados deber n cons-
tituir la garantía referida precedentemente, mediante 
cup n de pago del Banco del Estado o Botón de Pago, 
en la cuenta corriente del Tribunal, cuyo tutorial se 
encuentra disponible al público en http://motifdesign.
cl/project/pjud-bcoestado/ NO SE ACEPTARÁ ninguna 
otra institución bancaria o Tesorería General de la Re-
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pública, la que se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. La caución referida, 
deber ser constituida nicamente por quien solicite de-
tentar la calidad de postor. No se aceptará otro medio 
para constituir la garantía, como tampoco transferencia 
electrónica. Los postores interesados en la subasta de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución a través del módulo de remates especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, con 
a lo menos cuatro días hábiles de antelación a la fecha 
fijada para la celebración del remate, individualizándo-
se en dicho módulo e indicando el rol de la causa en la 
cual participar, correo electrónico y un n mero telefóni-
co para el caso en que se requiera contactarlo durante 
la subasta. Remitir antecedentes a gcarellano@pjud.
cl y a jc5_valparaiso@pjud.cl. Solo ser n admitidos a 
la audiencia respectiva aquellos postores cuyo estado 
de postulación se encuentre aceptado. El postor podrá 
revisar el estado de su postulación al remate desde 
la bandeja REMATES Mis REMATES, ingresando a la 
lengüeta con el nombre -Información Postulación Re-
mate. Los interesados deber disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios para participar, 
quienes deber n conectarse con 15 minutos de ante-
lación al link: https://pjud-cl.zoom.us/j/94104739306? 
Código: HCGEBVXSZRT Este documento tiene firma 
electrónica y su original puede ser validado en http://
verificadoc.pjud.cl.pwd=5gbc2ymySLlo7UFep2B3D-
fOLWOvplH.1. El postor que se adjudique para un 
tercero. a fin de entender seria su postura. deber pre-
sentar ante el juez los documentos suficientes a fin 
de acreditar la individualización completa de aquél por 
el que actúa (nombre y Rut de la persona natural o 
jurídica) al término de la subasta. El subastador, los 
abogados de las partes y el tercerista, en su caso, que 
comparezcan a la audiencia de remate, deber n proce-
der a la á firma del Acta de Remate de manera inme-
diata a la realización de la subasta, bajo apercibimiento 
de quedar sin efecto el remate. Secretaria (S). 06

Remate: 9º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 3º, Santiago, el 17 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, se subastará median-
te plataforma Zoom, (utilizando para ello el siguiente 
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeF-
c4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09. ID de reunión: 641 
324 8095 Código de acceso: 757295), la propiedad 
consiste en el departamento número seiscientos cinco 
del sexto piso y el estacionamiento número ciento tres 
en conjunto con la bodega número ciento doce, ambos 
del primer subterráneo, del Edificio Concepto Circle, 
con acceso principal por calle Hannover número cinco 
mil quinientos once, Comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, de acuerdo al plano archivado bajo el número 
6467 y sus láminas respectivas; se incluyen, además, 
derechos en el Espacio Libre Común o Pasaje Lastenia 
Valdivieso y los derechos en proporción al valor de lo 
adquirido en unión de los otros adquirentes en los bie-
nes comunes entre los cuales se encuentra el terreno, 
que corresponde al lote resultante encerrado dentro 
del Polígono A-D uno guión D dos guión F-G-H-JK-M-
N-Q-S-T-A del plano de fusión respectivo. El inmueble 
singularizado precedentemente se encuentra inscrito a 
nombre de la demandada doña Diana Johanna Quin-
tero Caro, C.I. para extranjeros Nº 24.303.086-2, a Fs. 
8434 Nº 12176, del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago, del año 2023. Mí-
nimo para la subasta 7.126 Unidades de Fomento, en 
su equivalencia en pesos a la fecha de la subasta, que 
corresponde al valor de tasación pericial acompañada 
a la causa a folio 26. Todo postor interesado deberá 
entregar materialmente el vale vista respectivo el día 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 8:30 
y las 9:30 horas en el tribunal, ubicado en calle Huér-
fanos 1.409, piso 3, acompañando además copia de 
la cédula de identidad del postor y del representante 
legal si se tratare de una persona jurídica. Los partici-
pantes deberán contar con un dispositivo con conexión 
a Internet, con cámara y micrófono, y deberán ingresar 
a través del enlace señalado con a lo menos 5 minutos 
antelación para el protocolo de identificación. El saldo 
de precio deberá pagarse mediante cupón de pago 
disponible en la página web del Poder Judicial. A los 
postores que no se adjudiquen el inmueble se les de-
volverá su respectiva documentación en el tribunal el 
día inmediatamente siguiente a la fecha de la subasta, 
entre las 8:30 y las 9:30 horas. Demás antecedentes 
en la página www.pjud.cl, juicio ejecutivo de desposei-
miento Banco de Crédito e Inversiones con Quintero 
Caro, Rol Nº C-13031-2023. Secretaria 05.

Remate: 21º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, piso 5º, comuna de Santiago, 
rematará 02 de abril de 2026, a las 13:00 horas, 
calle Brisas Poniente Nº 1610, que corresponde al lote 
número seis del Conjunto Habitacional denominado 
Brisas del Valle II, del proyecto inmobiliaria Ciudad 
de Los Valles, comuna de Pudahuel, inscrita a fojas 
58927, Nº 93755 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago, del año 2025. 
El mínimo con que se subastarán los derechos en la 
propiedad antes individualizada, será la suma única de 
$165.436.528. Todo postor, para tener derecho a par-
ticipar en la subasta deber acompañar materialmente 
vale vista endosable a la orden del tribunal equivalente 
al 20% del precio mínimo, para lo cual deberán asistir a 
las dependencias del Tribunal los días martes y jueves, 
anterior a la realización de la, según correspondiere, 
entre las 10:00 y las 12:00 horas, acompañando ade-
más copia de la cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si fuera persona jurídica, copia en la 
cual deber señalar en forma clara un correo electrónico 
y un número de teléfono para mejor comunicación con 
el tribunal. Saldo precio pagadero 5º día hábil desde 
subasta. Expediente caratulado BCI con Sáez rol Nº 
21567-2024. El Secretario. 05

REMATE CAUSA ROL C-102-2025 Juzgado de 
Letras y Garantía Carahue, ejecutiva caratulado 
“Banco de Crédito e Inversiones con Valencia”, au-
diencia 19 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, depen-
dencia Tribunal, subastar predio Los Aromos, comuna 
Saavedra, Rol avalúo 0500-004 comuna de Saavedra. 
Inscrito a fojas 1262 número 1157, año 2016 y a fojas 
60 número 52 año 2017 Registro Propiedad Conser-
vador Bienes Raíces Carahue. Mínimo $265.025.578. 
Precio contado enterado dentro tercero día salvo eje-
cutante. Postores con excepción demandante rendirán 
caución valor equivalente 10% mínimo fijado subasta, 
a través cupón de pago Banco Estado, depósito judicial 
cuenta corriente tribunal, cuya recepción será hasta 
las 12 horas día hábil anterior fecha subasta. Postores 
enviaran a más tardar a las 12 horas día hábil anterior 
comprobante legible de la caución, junto con su indi-
vidualización. correo electrónico y número telefónico, 
indicando rol de la causa al correo jlyg_carahue@pjud.
cl. Si postor representa a persona jurídica indicara ade-
más nombre y Rut representante legal. Garantía para 
aquellos postores que no se adjudiquen inmueble, será 
devuelta mediante giro por transferencia, beneficiario 
accederá a opción tramite fácil, accediendo al link ht-
tps://ojv.pjud.cl/kpi-tec-ojv-web/tramitefácil. Demás 
antecedentes expediente digital. 04

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

Remate ante 1º Juzgado Civil de Puente Alto, 
17 de marzo de 2026, a las 14:30. Se rematarán 
inmuebles de Constructora E Inversiones Fenex Limi-
tada: La propiedad ubicada en calle Rosa Ester número 
02843, que corresponde al lote 60 D de la comuna 
de la Pintana inscrita a fojas 20984, número 16461, 
año 2013 del Registro de Propiedad del Conservador 
de San Miguel y; La propiedad ubicada en calle Rosa 
Ester número 02835, que corresponde al lote 60 A y la 
propiedad ubicada en calle Rosa Ester número 02839, 
que corresponde al lote 60 C, de la comuna de la Pin-
tana, inscritas a fojas 18223 vuelta, número 13620, 
año 2012 del Registro de Propiedad del Conservador 
de San Miguel. El remate se efectuará en modalidad 
mixta, simultáneamente mediante plataforma telemá-
tica, y en dependencias del Tribunal. Aquellos postores 
que participarán mediante plataforma telemática de-
berán ingresar al link https://zoom.us/j/9692543746. 
Mínimo subasta ser á el avalúo fiscal vigente, el que 
actualmente corresponde a $59.747.880- (Lote A), a 
$ 50.260.614.- (lote C) y a $ 50.260.614 (Lote D). El 
precio deberá ser pagado en dinero efectivo y consig-
narse mediante depósito o transferencia electrónica 
en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto 
día hábil siguiente de firmada el acta de remate. In-
teresados deberán constituir garantía equivalente al 
10% del mínimo para participar de la subasta a través 
de vale vista del Banco Estado a la orden del Tribunal 
que deberá ser entregado materialmente en secretaría 
del tribunal al menos una hora antes de la subasta o 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal 
por la suma de dinero correspondiente mínimo fijado, 
debiendo el depósito ser efectuado al menos 72 horas 

antes de la subasta, y acompañar el comprobante res-
pectivo con una presentación formal en la causa, en los 
términos detallados en el número Cuarto de la bases. 
Todo interesado en participar en la subasta como pos-
tor, deberá tener activa su Clave Única del Estado, ade-
más de algún documento que acredite su identidad, 
cédula nacional de identidad o pasaporte vigentes. 
Bases y antecedentes en juicio ‘Omega Factoring S.A. 
con Constructora E Inversiones Fenex Limitada’ Rol Nº 
C-8866-2014. 05

Remate: 2º Juzgado Letras Buin, Arturo Prat 
573, piso 2, comuna de Buin, por resolución de 
fecha 20/02/2026 se fijó como fecha para el re-
mate el 30 de marzo de 2026, a las 13:00 horas, a 
través de plataforma digital Zoom, link de acceso para 
el público general: https://zoom.us/j/4684027934, 
respecto de la Parcela 23, resultante de subdivisión 
Parcela Piedra Molino Lote Nº 3, resultante subdivisión 
del resto de porción del Fundo Rangue de la Hacien-
da Aculeo, comuna de Paine. Superficie aproximada 
5.235 metros cuadrados, inscrita a Fs. 2858 Nº 3591 
Registro Propiedad año 2024 Conservador Bienes Raí-
ces Buin-Paine. Rol SII 1646-40 Paine. Mínimo subasta 
$53.992.732. Para participar en la subasta todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberá consignar garantía 
suficiente por el 10% del mínimo, mediante vale vis-
ta a nombre del Segundo Juzgado de Letras de Buin, 
RUT 61.957.600-4, garantía que se imputará al precio 
del remate, o se hará efectiva en la forma legal. Para 
los efectos de constitución de la garantía los postores 
deberán comparecer al Tribunal el día hábil anterior al 
día de la subasta, desde las 09.00 y hasta las 14:00 
horas, a fin de hacer entrega en Secretaría del respec-
tivo vale vista. Demás bases y antecedentes en causa 
Rol C-630-2025, caratulada ‘Parcelación Piedra Molino 
/ Inversiones Araucaria Limitada’. 04

EXTRACTO REMATE. SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
DE TALCAHUANO, ubicado en Colon 1115, 5º 
piso, Talcahuano. rematará el día 19 de marzo del 
2026, por videoconferencia, vía plataforma Zoom, a las 
11:30 horas. El bien inmueble consistente en la nuda 
propiedad del inmueble ubicado en Pasaje Rio Gomero 
788, que corresponde al lote cuatro (4) de la manzana 
siete (7), de la población Entre Ríos, de la comuna de 
Hualqui. Dicho inmueble tiene los siguientes deslin-
des: NORTE; en 6,30 metros con Pasaje Rio Gomero; 
SUR. en 6,30 metros con sitio número 29; ORIENTE, 
en 12,75 metros con sitio número 3; PONIENTE, en 
12,75 metros con sitio número 5. La propiedad se 
encuentra inscrita a nombre de la demandada doña 
ROSA GABRIELA FLORES MORALES, a Fojas 2865. 
Número 2087 del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Chiguayante, del año 2016. 
El mínimo para comenzar las posturas será la suma de 
$13.926.042. Para tener derecho a hacer posturas en 
la subasta, los interesados en participar deberán tener 
clave única del Estado y rendir la garantía, por la can-
tidad correspondiente al 10% del precio mínimo fijado 
para la subasta, mediante depósito Judicial a través de 
la opción de “DEPÓSITO JUDICIAL” obtenido desde el 
Portal institucional https://www.pjud.cl, lo que se aso-
ciará los fondos a la causa y a la cuenta corriente del 
Tribunal Nº 52.700.066.002. El comprobante de depó-
sito deberá incorporarse a través a la página del Poder 
Judicial (http://www.pjud.cl) menú “Oficina Judicial 
Virtual”, submenú “Ver remates”. Para postular, debe 
pinchar la lupa del remate seleccionado, se visualizará 
la opción “Postular”, debiendo completar el formulario 
que se desplegará e indicar datos de garantía y com-
probante como documento. además de sus datos per-
sonales. Una vez hecho esto, podrá revisar el remate 
desde la bandeja “Remates - Mis remates”, pudiendo 
verificar la información, que aparecerá en estado “EN-
VIADO”. Una vez aceptada la postura por el tribunal, 
el remate se hará visible en la bandeja “Mis remates” 
y podrá participar de éste. En el caso de que se re-
chace la postura, podrá ver el motivo y hacer nueva 
postura, si así lo estimare, subsanando la observación 
realizada y repitiendo los pasos indicados anteriormen-
te. Sin perjuicio de lo anterior y existiendo un impe-
dimento justificado para realizar lo antes descrito, el 
participante podrá realizar un requerimiento al tribunal 
por correo electrónico (jc2_talcahuano@pjud.cl) indi-
cando la imposibilidad y adjuntando comprobante de 
depósito por lo que él (la) secretario (a) Tribunal certi-
ficará al respecto, oportunamente: dejando de todo lo 
anterior constancia en el expediente. Todo esto debe 
realizarlo sólo hasta las 14:00 horas del día hábil an-
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terior a la fecha fijada para el remate. El Tribunal hará 
la devolución de las consignaciones efectuadas para 
quienes participaron de la subasta sin adjudicarse el 
bien inmueble, por medio de transferencia electrónica. 
previa solicitud de la parte interesada, la cual deberá 
ser ingresada a través de la Oficina Judicial Virtual, con 
su clave única, en el menú “Trámite Fácil”, seleccio-
nando la competencia civil y en el trámite “Solicitud de 
giro por transferencia electrónica”, debiendo el postor 
ingresar manualmente y bajo su responsabilidad sus 
datos bancarios en dicha opción. Por la razón señalada 
precedentemente y a fin de coordinar la realización de 
la audiencia de remate y/o comunicación urgente. las 
partes deben señalar correo electrónico y teléfono de 
contacta haciendo presente que el correo electrónico 
del Tribunal es el siguiente: jc2_talcahuano@pjud.cl. 
La audiencia se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom. Link de conexión https://
zoom.us/j/96516588618// ID de reunión. 965 1658 
8618. Para lo cual se requiere de un computador o 
teléfono, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo y conexión a internet, siendo 
carga de las parles y postores el tener los elementos 
o tecnológicos y de conexión. Demás antecedentes en 
bases de remate aprobadas. en losamos Rol C-1381-
2025. Caratulado “Cooperativa de ahorro y crédito 
oriente limitada con Flores Morales Rosa Gabriela”. 
Juicio ejecutivo. Secretaria. 04

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 8º Piso, en causa C-4527-
2024, se rematará por videoconferencia, mediante 
plataforma zoom, el 16 de marzo de 2026 a las 12:50 
horas, el sitio y casa que corresponde al Lote Nº 36 
de la Manzana A, ubicado en calle Cerro León Nº 627, 
del Loteo denominado Los Dominicos de Chillán Ocho 
Etapa Tres, comuna de Chillán, Región de Ñuble, ins-
crito a fojas 597, Nº 747, del Registro de Propiedad del 
año 2020, del Conservador de Bienes Raíces de Chi-
llán. Mínimo posturas $ 32.517.169. Precio pagadero 
al contado dentro de 5to día hábil después del rema-
te. Interesados deberán consignar garantía suficiente 
para participar de la subasta de acuerdo con las bases 
de remate, por el 10% del mínimo, mediante vale vista 
a nombre del Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día hábil anterior a 
la fecha fijada para el remate. Para la constitución de 
garantía suficiente, los postores deberán comparecer 
al Tribunal el día hábil anterior al día de la subasta, 
esto es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de 
hacer entrega del respectivo vale vista. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15 hrs del día hábil ante-
rior al remate, deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así lo 
señale, con una copia legible del vale vista entregado 
al Tribunal, además de señalar un correo electrónico 
para su conexión y número de teléfono, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere, no se le considerará 
como postor en la subasta. Los postores, a más tardar 
a las 15 hrs del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a xan-
drade@pjud.cl, indicando asunto Remate, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así como para obtener 
información del protocolo de realización de subasta y 
recibir el enlace con la invitación a la misma. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado Volcom Secutitizadora S.A. Con Azócar Azó-
car, Sebastián Andrés. La Secretaria. 06

Remate: Sexto Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 2º piso, Santiago, Se rematará el 
11 de marzo de 2026, a las 12:00 horas, median-
te videoconferencia, a través de la plataforma Zoom, 
inmueble consistente en Departamento Nº 1106 del 
11 piso Torre C, Edificio Eco Italia, con acceso por 
Emilio Vaisse 760 (Torre A), Condell 1777 (Torre B), 
Emilio Vaisse 770 (Torre C), Emilio Vaisse 756 (ingreso 
estacionamientos Torre A), Condell 1771 (ingreso es-
tacionamientos Torre B) y Emilio Vaisse 774 (ingreso 
estacionamientos Torre C), Comuna Ñuñoa. El inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre del demandado a 
fojas 52386 N° 72858 Registro Propiedad año 2020 
Conservador Bienes Raíces Santiago. Mínimo para las 
posturas en la suma de 1760 UF. Precio pagadero al 
contado dentro de quinto día hábil siguiente a la fecha 
de subasta que se realizara por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom. Para participar los interesa-
dos deberán consignar garantía suficiente equivalente 
al 10% del mínimo fijado para el remate de acuerdo a 

las bases de remate, son sólo 2 las formas válidas de 
constituir la garantía de rigor: 1) mediante la entrega 
del vale vista a la orden del tribunal por la suma de 
dinero equivalente al mínimo, de acuerdo a las bases 
respectivas; y 2) mediante cupón de pago en banco 
del estado de chile, correspondiente al poder judicial. 
La entrega del vale vista a la orden del tribunal, deberá 
efectuarse en forma presencial ante la Sra. Secretaria 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo po-
der quedará en custodia el documento valorado, califi-
cándose en el acto su suficiencia o no. En relación a los 
cupones de pago que se efectúen, estos deberán ser 
acompañados a la causa, para calificar su suficiencia, a 
más tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta las 
12:30 hrs, por medio de la respectiva presentación a 
través de la OJV. Las presentaciones que fueren efec-
tuadas luego de la hora y fecha fijada, no serán consi-
deradas para el remate ni podrán participar en él. En 
ambos casos, sea mediante comparecencia personal, 
o bien, a través de un escrito, todos los postores de-
berán designar una casilla de correo electrónica para 
efectos de remitirles la invitación respectiva, para par-
ticipar del remate, además de un número telefónico en 
donde pueda ser contactado. La secretaria del tribunal 
deberá certificar las garantías suficientes que se hayan 
depositado para participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de cupón de pago o 
del vale vista. Sólo se remitirán las invitaciones vía co-
rreo electrónico, a los postores cuyas garantías hayan 
sido calificadas como suficientes por la Sra. Secretaria 
del tribunal. Por el mero hecho de constituir la garantía 
de seriedad de oferta para participar de manera online, 
se entiende que el oferente ha leído y aceptado las 
bases de remate, así como las condiciones y obliga-
ciones, que rigen la subasta. Demás antecedentes en 
bases de remate y los autos rol Frontal Trust Financia-
miento Hipotecario Habitacional Fondo de Inversión/
Rayman Labrín, ROL Nº C-9960-2024. Hipotecario. 
Secretaría María Elena Moya Gúmera. 06

Remate. 9º Juzgado Civil Santiago. Huérfanos 
1409 Piso 3, Rol C-10562-2025. Juicio Ejecu-
tivo caratulado “Seguros con Zarate” Se rematará 
el 18 de marzo de 2026 a las 12:00 horas inmueble 
Pasaje Tal-Tal 742 Conjunto Habitacional San Antonio 
de Comaico, Colina, inscrito a fs. 15672 Nº 22416 Re-
gistro Propiedad 2020 Conservador Santiago. Mínimo 
subasta será $26.520.513.- pagadero contado me-
diante consignación cuenta corriente Tribunal dentro 5 
días hábiles siguientes. Postores acompañar vale vista 
orden Tribunal por 10% mínimo subasta el día ante-
rior a subasta entre las 08:30 y 09:30 horas. Subasta 
se realizará por videoconferencia (Zoom) Link https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlH-
cXZEbjZWMTc0Zz09 ID Reunión 6413248095 Código 
Acceso 757295. Demás bases y antecedentes en Tri-
bunal. El secretario. 04

Remate 12º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 4º piso, rematará el día 17 de marzo 
de 2026, 15:00 horas por videoconferencia, median-
te la plataforma Zoom, https://zoom.us/j/6411373990 
la unidad número treinta y uno, del Condominio Los 
Montes, ubicado en Avenida José Rabat-Camino Inte-
rior número nueve mil trescientos ochenta, casa trein-
ta y uno, Comuna de Colina, Región Metropolitana. El 
titulo se encuentra inscrito a fojas 67109 Nº 93897 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago del año 2018. Mínimo para posturas 
6.321 Unidades de Fomento; Precio deberá pagarse al 
contado o dentro de quinto día hábil desde fecha de 
remate. Para tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una caución suficiente 
equivalente al 10% del mínimo total establecido para 
la misma. Interesados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar mediante un vale vista endosa-
ble a nombre del tribunal por el monto ya señalado, el 
que deberá ser digitalizado y acompañado a la carpeta 
electrónica, a través de la Oficina Judicial Virtual, mó-
dulo ‘Audiencia de remates’ dispuesto para tal efecto. 
Una vez que el postor ha sido aceptado por el tribunal 
en el sistema computacional, circunstancia que podrá 
verificar con su clave única del estado, en el módulo 
“Mis Remates”, deberá entregar el vale vista material-
mente en el Tribunal, entre las 9 y las 13 horas del día 
anterior a la realización de la subasta. Se requiere de 
un computador o teléfono, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo y conexión a 
internet, siendo carga de las partes y postores el tener 

los elementos tecnológicos y de conexión. Será carga 
del postor verificar que se efectúe correctamente la 
entrega de la garantía. Demás bases y antecedentes 
autos Rol C-5906-2023 caratulados ‘Miplusvalía Ges-
tora Spa y Compañía CPA Dos con Durán’. 04

EXTRACTO ANTE EL 16° JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, EN CAUSA “SEPÚLVEDA/CÓRDO-
VA”, ROL C- 20780-2024, se rematará el día 26 de 
marzo de 2026, a las 10:00 horas, vía plataforma de 
video conferencia Zoom, como unidad los derechos de 
dominio que recaen en el inmueble ubicado en Pasaje 
Vicente Pérez Rosales N° 97, de la Población Shan-
gri-Lá, de la ciudad y Comuna de Coquimbo. El domi-
nio de dichos derechos se encuentra inscrito a nombre 
de doña RUTH DEL CARMEN CÓRDOVA GALLARDO, a 
fojas 13.468 N° 4.710, en el Registro de Propiedad a 
cargo del Conservador de Bienes Raíces de Coquim-
bo, correspondiente al año 2.000. Mínimo de postu-
ras $4.776.211. Interesados deben rendir caución por 
10% del mínimo establecido para la subasta, en vale 
vista a la orden del Tribunal. Demás condiciones seña-
ladas en la causa. Secretario.- 04-05-06-07.

Remate. 17º Juzgado Civil Santiago. Huérfanos 
1409 Piso 5 Rol C-11622-2024 Juicio Hipote-
cario Ley Bancos caratulado “Seguros con Multi-
tiendas”. Se rematará el 24 de marzo de 2026 a las 
10:30 horas el local Nº1 del primer y segundo piso, 
signado con el Nº675 por calle San Diego, bodegas 
del primer piso y altillo del edificio construido en calle 
San Diego Nº 663 al 689 y calle Diez de Julio 1195, 
Comuna de Santiago, inscrito a fojas 142 Nº216 Re-
gistro Propiedad año 2013 Conservador Bienes Raíces 
Santiago. Mínimo subasta será 43.221,3556 Unidades 
de Fomento equivalentes en peso al día del remate, 
más $450.800.- por costas, pagadero contado median-
te consignación cuenta corriente Tribunal, dentro de 5 
días hábiles siguientes. Postores acompañar vale vista 
a la orden del Tribunal por el 10% mínimo subasta que 
deberán entregar a Secretaria Tribunal antes de 12:00 
horas día anterior remate. La subasta se realizará de 
forma presencial en dependencias del tribunal. Demás 
bases y antecedentes en Tribunal. El Secretario. 05

REMATE: ANTE MARÍA ALEJANDRA AGUAD 
DEIK, PARTIDORA, JOAQUÍN MONTERO 3000, 
OFICINA 701, COMUNA de Vitacura, se rematará 
19 de marzo de 2026, a las 16:00 horas, el inmueble 
de los comuneros ubicado en Avenida Central, hoy 
Euclides, número mil doscientos cuarenta, que forma 
parte del predio denominado manzana triangular de la 
comuna San Miguel, Rol de Avalúo Nº 752-4, inscrito 
a fojas 6.786 N° 8.648 del año 1996, fojas 2.945 Nº 
5.191 del año 1999, a fojas 5.763 Nº 10.099 del año 
2000, a fojas 15.262 vta N° 11.284 del año 2013, a 
fojas 9.670 vta. N° 7.066 del año 2016, a fojas 10.019 
N° 9.209 del año 2022; a fojas 5.740 N° 5.299 del año 
2022; a fojas 19.427 N° 18.264 del año 2023 y a fojas 
8.876vta N° 8.700 del año 2025, todas en el Registro 
de Propiedad del CBR de San Miguel. Precio mínimo 
$74.000.000, pagadero contado al momento del re-
mate o dentro décimo día. Para participar en remate 
interesados deberán acompañar vale vista orden del 
partidor o dinero efectivo por 10% valor del mínimo 
hasta las 18:00 hrs del día anterior a la subasta. La 
subasta se realizará de manera presencial. Bases y 
demás antecedentes disponibles en correo fandrade@
abiabogados.cl, o en oficina del árbitro. Causa inicia-
da por orden del 7° Juzgado Civil de Santiago, Rol 
C-14954-2017. Secretario. 02-03-04-05.

EXTRACTO. Juzgado de Letras Civil de Rengo, 
ubicado en Ernesto Riquelme Nº 56, comuna de 
Rengo, se rematará el día 26 de marzo de 2026, a las 
13:30 horas, mediante video conferencia, por plata-
forma zoom, inmueble de propiedad de la comunidad 
conformada por doña GEORGINA AURORA GÁLVEZ 
ZAVALLA y don HÉCTOR ENRIQUE ARENAS SANHUE-
ZA, ubicado en Villa Oriente, Pasaje Las Tórtolas Nº 
152, comuna de Rengo, Región de O’Higgins, inscrito 
a fojas 335 Nº 221, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Rengo, del año 1986, 
rol de avalúo Nº 171-15 de Rengo. Toda persona que 
tenga intención de participar como postor en la subas-
ta deberá contar con su clave única activa y los medios 
tecnológicos y de conexión necesarios para participar, 
debiendo señalar un correo electrónico y un número 
de teléfono de contacto. La postura mínima será la 
suma de ochocientas cincuenta unidades de fomento 
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(850 UF) equivalentes a moneda nacional al momento 
del pago, cada postor, con excepción del demandan-
te y los demandados, para participar en la subasta, 
deberá constituir garantía suficiente que corresponde 
al 10% de la tasación, esto es, 85 UF, equivalente en 
moneda nacional al momento de la consignación , 
mediante Vale a la Vista a la orden del tribunal por el 
equivalente al 10% del mínimo, que deberán ser entre-
gados materialmente al Secretario del tribunal, con a lo 
menos 2 días de anticipación a la fecha fijada para la 
realización del remate. El Secretario del Tribunal certifi-
cará las garantías suficientes que se hayan entregados 
materialmente para participar, individualizando a cada 
postor, verificado lo cual se remitirá a cada uno correo 
electrónico indicando día, hora del remate y link de co-
nexión. Frente a cualquier inconveniente de conexión 
antes de la audiencia, los postores deberán contactar-
se con el Tribunal con la debida anticipación al correo 
electrónico jl1_rengo_remates@pjud.cl. Los postores 
que no se adjudiquen la propiedad se les restituirá la 
garantía en el plazo más breve posible, remitiendo el 
Tribunal un correo electrónico indicando día y hora de 
devolución. El precio de la subasta deberá consignarse 
en la cuenta corriente del tribunal dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se ha realiza-
do la subasta. Si no se consignare el precio de la subas-
ta dentro del plazo establecido, quedará sin efecto el 
remate, y la garantía será retenida a modo de multa y 
aumentará la masa partible. Si quién no pagase fuese 
un comunero, se descontará ese 10% de la cuota que 
el Tribunal Arbitral determinó mediante sentencia de 
fecha 30 de septiembre del año 2019, acreciendo al 
otro comunero. El adjudicatario deberá suscribir mate-
rialmente el acta de remate respectiva dentro de tres 
días hábiles siguientes, contados desde la realización 
del remate. El inmueble se remata como un cuerpo 
cierto, en el estado en que se encuentre a la fecha de 
la subasta, con todos sus usos, derechos y servidum-
bres activas y pasivas. El subastador podrá solicitar se 
ordene la extensión de escritura pública definitiva y or-
denar el alzamiento de los gravámenes que afecten la 
propiedad una vez que se pague la totalidad del precio 
señalado. La escritura de adjudicación debe extender-
se dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
desde la fecha del remate. Los gastos de impuesto 
del acta de remate, de la escritura de compraventa y 
demás necesarios para entrar la posesión material del 
inmueble, como las deudas de contribuciones, cuenta 
y consumos del mismo, serán de cargo del adjudicata-
rio. El adjudicatario deberá designar domicilio dentro 
del radio urbano del Tribunal, bajo el apercibimiento 
de notificarse por el estado diario las resoluciones dic-
tadas. Mayores antecedentes causa Juzgado de Letras 
de Rengo, autos caratulados “Seguel con Arenas”, rol 
C-2700-2024. Edson Marcelo Alvarado Díaz Secretario 
PJUD. 04

Juzgado Cobranza Laboral y Previsional San-
tiago, San Martín Nº 950, 7 piso, Santiago, RIT 
C-715-2025 RUC 24-4-0584291-9, ‘Chávez/Caroca’, 
18/03/2026 12:00 horas, se rematará inmueble Depar-
tamento Nº 416 ubicado en cuarto piso, del edificio dos, 
del Condominio San Sebastián, con acceso común por 
calle Carlos Condell Nº 696 y accesos vehiculares por 
calle Vicuña Mackenna Nº 877 y por calle Patricio Lynch 
Nº 9291, comuna de La Cisterna, Región Metropolita-
na. De propiedad Alonzo Ignacio Caroca Trejo. Inscrita 
Fojas 9959 vta. Número 7412 Registro Propiedad 2014 
Conservador de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo 
posturas $43.801.307 precio pagado contado dentro 
quinto día hábil realizada subasta mediante depósito 
cuenta corriente tribunal. Derecho posturas consignar 
garantía suficiente $4.380.130 equivalente 10% míni-
mo, a través vale vista emitido orden del Tribunal. Se 
realizará dependencias. Ejecutante no deberá presentar 
garantía para tomar parte subasta, abonándose a pre-
cio remate el valor del crédito tenga contra ejecutante. 
Subastador designará domicilio dentro radio urbano 
Santiago. Demás bases y antecedentes del remate de la 
propiedad y derechos, causa individualizada, accedien-
do a módulos consulta tribunal o www.poderjudicial.cl. 
Santiago, diez de febrero de dos mil veintiséis. 04

Remate. Por resolución de 15 de diciembre de 
2025, dictada por la Juez Partidor Claudia Alva-
yai Rojas, autos arbitrales Castillo con Maza el día 
27 de marzo de 2026, 12:00 horas, en dependencias 
del Tribunal ubicado en calle Bernardo O’Higgins Nº 
770, Copiapó, se remata Propiedad ubicada en Avenida 
Juan Martínez Nº 522 inscrita a fojas 8080V Nº 3313 

del año 2006 y fojas 516 Nº 569 del año 2023, Rol 
Avalúo 36-7. Mínimo postura $500.000.000. Postores 
deberán presentar un vale vista a la orden del Tribunal, 
equivalente al 10% del mínimo hasta las 10:00 horas 
del día de la subasta, ello a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 29 inc. quinto de la Ley Nº 
21.389. El adjudicatario deberá consignar en cuenta 
corriente del tribunal saldo de precio de adjudicación 
dentro del 3er día hábil desde la fecha del remate. Ba-
ses y demás antecedentes se encuentran en depen-
dencias del Tribunal o al mail arbitral@alvayaiaboga-
dos.cl. 04

JUICIO ARITRAL, A-1-2025, P.B.R.R. CONS-
TRUCCIONES Spa. / GARNICA. Diego Igna-
cio Bravo Miranda, Juez Árbitro designado según 
consta en causa Rol C-1550-2025 sustanciada ante 
el 1º Juzgado Civil de Osorno; en causa sobre Par-
tición, Rol A-1 P.B.R.R. CONSTRUCCIONES Spa. / 
GARNICA dispuso remate para el 18 de marzo de 
2026, a las 16:00 hrs, a realizarse por videoconfe-
rencia mediante la plataforma Zoom en el ID: 327 
102 0822, Código de acceso: uye6HX; Se rematará 
el inmueble individualizado como Lote D ubicado en 
la ciudad, comuna y provincia de Osorno. Compues-
to por los derechos y/o cuotas que le corresponden a 
cada uno de los comuneros, esto es P.B.R.R. CONS-
TRUCCIONES Spa., propietaria del 49% de las accio-
nes y/o derechos, inscritas a fojas 3556 vuelta nú-
mero 5770, del Registro de Propiedad del año 2024, 
Conservador de Bienes Raíces de Osorno y don 
SAMUEL ENOC GARNICA ESPINOZA, propietario del 
51% de las acciones y/o derechos, inscritas a fojas 
1156 V, número 1722, del año 2025, Registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Osorno. 
Ambos totalizando el 100% del inmueble individua-
lizado como Lote D ubicado en la ciudad, comuna y 
provincia de Osorno, individualizado en el plano que 
se encuentra archivado en el anexo del Registro de 
Propiedad del año 2019, bajo número dos mil ocho-
cientos setenta y uno, de una superficie aproximada 
de cuatro mil ciento treinta y cuatro coma ochenta y 
tres metros cuadrados, y los siguientes deslindes es-
peciales: NORTE: En cien coma cuarenta metros con 
terrenos Nestlé; SUR: En setenta y siete coma no-
venta metros con Eduardo Rosas; ESTE: Río Rahue 
en treinta metros y Río Rahue , en veintiuno coma 
treinta metros; y OESTE: Calle Ejército en cuarenta 
y cinco coma quince metros.- El mínimo de posturas 
será la suma de $2.112.059.081.- (dos mil ciento 
doce millones cincuenta y nueve mil ochenta y un 
pesos).- Las garantías presentadas por los postores 
deberán hacerse hasta las 12:00 horas del mismo 
día del remate, por medio de vale vista a la orden 
nombre del Sr. Juez Partidor, Diego Ignacio Bravo Mi-
randa, RUN 18.492.244-4, acompañando material-
mente dicho vale vista en el oficio del Actuario. Más 
antecedentes del inmueble y de la forma de efectuar 
el remate concurrir a la Notaría de don Abdallah Fer-
nández, en la comuna de Osorno. 04

Teatinos 251, oficina 612, Santiago, rematará 
09 marzo 2026, 16:30 horas, inmueble calle 
Condell 63, comuna San Bernardo Rol Avalúo 21-
26, inscrito fojas 3366 vuelta, Nº 5077 Registro Pro-
piedad año 2019, y fojas 1847, Nº 2629 Registro 
Propiedad año 2020 ambos del Conservador de Bie-
nes Raíces de San Bernardo. Mínimo $150.000.000, 
pagadero contado dentro quinto día hábil. Intere-
sados deberán acompañar vale vista a nombre del 
Partidor RUT. 7.132.958-5, por el 10 del mínimo 
fijado. Comuneros no deberán presentar garantía. 
Bases y antecedentes, juicio particional, Campos con 
Alarcón, en oficina del Partidor. Fono 993274098. Ac-
tuario. 05

Remate juez partidor: Irlanda Abadie Delga-
do, autos García con García el 23 marzo 2026, 
a las 15:00 horas, por video conferencia platafor-
ma zoom, propiedad de calle Dos Nº 1804 del pla-
no de la Población Salvador Cruz Gana, comuna de 
Ñuñoa, inscrito a fojas 16.065 Nº 23.159 año 2022 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, mínimo UF 3006. Interesados 
acompañar comprobante de depósito transferencia 
en la cuenta bancaria del juez árbitro, mínimo 24 
horas antes del remate por 10 del mínimo, saldo se 
pagará 5 día hábil con vale vista bancario a nombre 
juez partidor. Para recibir bases correo iabadie@no-
valex.cl o fonos 90154818. 05

Remate Partición, Ante el Juez Partidor, aboga-
do Rodrigo Alfonso Riveros Requena, con oficio 
en calle Phillips 15, of 15 D, comuna de Santiago, en 
autos ‘Fierro con Fierro’, se rematará inmueble de ca-
lle Las Heras 1598, esquina de Galvarino, Concepción, 
inscrito a fojas 975 Nº 691 del Registro de Propiedad 
año 1998 CBR de Concepción. Rol de contribuciones 
385-21. Mínimo $ 109.961.832, plazo 20 días para pa-
gar en la forma dispuesta en las bases. Interesados 
deberán presentar garantía 10% en los términos seña-
lados en las bases. Fecha de la subasta 31 de marzo de 
2026, 16:00 hrs., en forma presencial oficina del par-
tidor. Bases y demás antecedentes, correo electrónico 
partidor legalriveros@gmail.com. Santiago, 27 febrero 
2026. La Actuaria. 06

Remates. Ante Juez Árbitro Sandra Sirhan, Apo-
quindo 3669 piso 11, Las Condes, el 16 abril de 
2026 a las 12:00 horas se realizarán dos remates: (i) 
el Primer Remate sobre inmueble ubicado en El Gabino 
13599, Lote 2 A, Lo Barnechea, rol 3565-00195, ins-
crito a fs. 71.729 Nº 69.565 Registro Propiedad 2001 
(actualmente arrendado y con opción preferente de 
Cencosud Shopping S.A.), y sobre inmueble ubicado 
en El Gabino 13601, Lote 2 B, Lo Barnechea, rol 3565-
00015, inscrito a fs. 1.787 Nº 2.866 Registro Propiedad 
2007 (con opción preferente de Cencosud Shopping 
S.A.), ambos inmuebles considerados conjuntamente y 
(ii) el Segundo Remate sobre inmueble ubicado en El 
Gabino 13055, Lo Barnechea, rol 3565-00039, inscrito 
a fs. 48.969 N 76.337 Registro Propiedad 2008. Mínimo 
del Primer Remate UF 1.190.853 al contado mediante 
depósito en cuenta de Tribunal dentro de 20 hábiles 
siguientes a resolución que ratifique adjudicación. Mí-
nimo del Segundo Remate UF 18.000 al contado me-
diante depósito en cuenta de Tribunal dentro de 20 
hábiles siguientes al acta de remate. Interesados para 
tomar parte deben otorgar caución dos por ciento del 
mínimo del Primer Remate y diez por ciento del mínimo 
del Segundo Remate mediante vale vista o depósito a 
plazo renovable a la orden Juez Árbitro. Bases y de-
más antecedentes solicitarse a alvaro.awad@awad.cl. 
Actuario. 06

Tercer Remate Partición, Juez Partidor Ana 
María Urzúa Sigues, en Matías Cousiño Nº 82 
oficina Nº 603, Santiago. Juicio arbitral Rodríguez/ 
Rodríguez rematará el 6 de marzo de 2026, 12:00; 
Pasaje Tres, casa 024, lote 145, población Reverendo 
Padre Bernardo Retamal López, Mostazal. Inscrito Fo-
jas 2381V Nº 2131 Registro propiedad año 1998, CBR 
de Rancagua y Fojas 7154, Nº 5586 y 6845 Nº 5309 
ambos Registro Propiedad año 2024, CBR de Graneros. 
Mínimo $31.772.988. Precio pagado quinto día hábil 
siguiente al remate. Caución interesados equivalente 
10% mínimo, mediante vale vista o depósito juez par-
tidora. Demás antecedentes correo: aurzuas@gmail.
com, +56989021503. 05

Remate 31/03/2026, 14:30 h. inmueble ca-
lle Ruiz Tagle 256, comuna de Cartagena, 480 
mt2 aprox. inscrito a fojas 5387 N4583 año 2011 
y a fojas 3779 Nº 5397 año 2017, Registro de Propie-
dad Conservador Bienes Raíces San Antonio. Mínimo 
subasta $78.000.00. Garantía: $5.000.000. Lugar: 
videoconferencia en www.estudioarbitral.cl/remate. 
Rol C-1545-2022 JC2SA. Carátula Gómez con Monroy 
Partidor: Manuel Aguilera Pérez. Bases a escritos@es-
tudioarbitral.cl. 06

Remate Ante Juez Árbitro doña Camila Flores 
Delpiano, el próximo 17 de marzo de 2026, 
16:00 hrs, se rematará, mediante videoconferencia 
por la plataforma zoom, inmueble ubicado en calle La 
Rienda Nº 11.691, que corresponde al sitio Nº 10 de la 
manzana E-3 del Loteo ‘La Foresta de Los Domínicos’, 
comuna de Las Condes, Región Metropolitana, inscrito 
a fojas 54.544 número 79.723 en el Registro Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces Santiago del año 
2021. Mínimo subasta UF 12.444,459.-, por su valor 
en pesos al día de la subasta. Precio de la subasta de-
berá pagarse en el plazo de 10 días corridos desde la 
fecha de la subasta y será enterado por el respectivo 
subastador mediante depósito en la cuenta corriente 
de la Sra. Jueza Partidora Camila Flores Delpiano, Nº 
30258324 en el Banco Crédito e Inversiones, Rut Nº 
15.784.651-5, debiendo enviarse comprobante del 
referido depósito a los correos cflores@qrfabogados.
cl y jlucaveche@qrfabogados.cl. Para participar en la 
subasta los interesados deberán rendir garantía por el 
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valor equivalente al 10% del mínimo fijado, median-
te transferencia o depósito a la cuenta corriente de la 
Sra. Jueza Partidora doña Camila Flores Delpiano, Nº 
30258324 en el Banco Crédito e Inversiones, Rut Nº 
15.784.651-5, debiendo enviar copia del comprobante, 
junto a la copia de su carnet de identidad, además 
de señalar el nombre completo del postor, su mail, su 
teléfono, a fin de coordinar su participación vía correo 
electrónico y recibir el link con la invitación del rema-
te a efectuarse por videoconferencia, a las siguientes 
casillas de correo electrónico cflores@qrfabogados.cl, 
jlucaveche@qrfabogados.cl y akitaeva@qrfabogados.
cl. En caso que alguno de los postores represente a 
una persona jurídica deberá indicar, además, el Rut de 
la persona jurídica, el representante legal de la misma, 
nombre y Rut del representante legal y domicilio, para 
efectos de incorporarlo en el acta o para la devolución 
de la garantía, según sea el caso. Por el mero hecho de 
constituir la garantía de seriedad de oferta para partici-
par de manera telemática, se entiende que el oferente 
ha leído y aceptado las bases de remate, así como 
las condiciones y obligaciones que rigen la subasta. 
Demás bases y antecedentes en autos arbitrales de 
partición de comunidad caratulados ‘Junemann con 
Izurieta’. Jueza y Actuaria. 06

Licitación remate online, inmuebles de impor-
tante institución financiera 4 ubicados en Co-
quimbo, 1 Ovalle y 5 en la Región Metropolitana. 
Remate 2 abril de 2026, a las 13:00 horas en plata-
forma online www.remateszarate.cl - bases y más an-
tecedentes en www.remateszarate.cl - comisión 3% 
más IVA, Remate industrial limitada - Marco Antonio 
Zarate Andrade Martillero Publico RNM 780. 05

Remate ante Juez Partidor. En autos particio-
nales caratulados Palma/ Fisco se rematará 
en quinto llamado el 18 de Marzo 2026 a las 15:00 
horas, ante Juez árbitro Partidor don Rubén Rosas 
Flores, Compañía 1555 oficina 105 Santiago en for-
ma presencial, propiedad ubicada en calle Martínez 
de Rozas esquina calle Esperanza, con frente a calle 
Martínez de Rozas Nº 2883, que según su título co-
rresponde a parte de una propiedad, que comprende 
los lotes números uno, dos y tres del plano de sub-
división, comuna y ciudad de Santiago, cuyos des-
lindes se especifican en el titulo respectivo, inscrito 
a fojas 18.179 Nº 21.174 año 1979; a fojas 19.934 
Nº 24.115 año 1980; a fojas 52.331 Nº 73.524 año 
2024, y a fojas 55.307 Nº 77.724 año 2024, todas 

Registro de Propiedad, Conservador Bienes Raíces 
de Santiago. Rol de Avalúos Nº 142-10 comuna de 
Santiago Oeste. Mínimo subasta Cinco mil Unidades 
de Fomento, en su equivalente en pesos chilenos al 
día del remate. Precio pagadero al contado median-
te Vale Vista orden Juez Partidor, dentro de quinto 
día hábil del remate. Todo postor excepto comune-
ros garantía 10% del mínimo, mediante vale vista 
bancario endosable tomado a la orden del Juez Ar-
bitro, debiendo acompañar materialmente vale vista 
respectivo en oficina Juez partidor a más tardar 12 
horas día de la subasta. Demás estipulaciones bases 
de remate expediente arbitral, oficina Juez Partidor 
indicada.- Correo electrónico rrosasf8@gmail.com; 
Actuario. 05

Causa ROL 971991-2015, Juzgado Policía Local 
La Cisterna, caratulada Sociedad Concesiona-
ria Autopista Central S.A. y otros con Inversiones 
Colina S.A., remate día 17 de marzo 2026, 11 horas, 
en Secretaría del Tribunal, inmueble ubicado en Calle 
Coquimbo 0108, comuna Colina, inscrito a fojas 7520 
N8225 del Registro de Propiedad año 2005, del CBR 
Santiago, mínimo $624.305.112, rol avalúo 00111-
00036. Precio se pagará al contado dentro de 5 días 
hábiles siguientes fecha remate. Caución equivalente 
10 mínimo fijado para subasta, vale vista orden tri-
bunal, consignación cuenta corriente tribunal. Se re-
matará como especie o cuerpo cierto, en estado que 
se encuentre fecha de subasta. Demás antecedentes 
Secretaría del Tribunal. 06

REMATE JUEZ PARTIDOR: Irlanda Abadie Del-
gado, autos “Mesina con Muñoz” el 31 marzo 
2026 a las 15:00 horas, por video conferencia pla-
taforma zoom, propiedad ubicada en la ciudad de Pe-
torca Comuna de Petorca calle Farellón Sánchez de Nº 
246 que forma parte de la villa Alberto Zamora Calleja 
segunda etapa que corresponde según sus títulos al 
lote Nº 101 que se singulariza en el plano archivado 
bajo el Nº 17 en el registros de documentos corres-
pondiente al año 1989, inscrito a fojas 418 Nº 203 año 
1989 del Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Petorca, mínimo UF 913. Interesados 
acompañar comprobante de depósito transferencia en 
la cuenta bancaria del juez árbitro, mínimo 48 horas 
antes del remate por 10% del mínimo, saldo se pagará 
5º día hábil con vale-vista bancario a nombre juez par-
tidor. Para recibir bases correo iabadie@novalex.cl o 
fonos 90154818. Marta Álvarez Arancibia. Actuaria. 06

REMATE: En el despacho abogado Juez Parti-
dor Ramón Díaz Barros, Estado 235 oficina 903, 
Santiago, remátese en segundo llamado el 4 DE MAR-
ZO DE 2026, a las 17,00 horas inmueble ubicado co-
muna de Santiago., calle Beaucheff N° 1.953 del 3 del 
piso, que de acuerdo sus títulos corresponde al Bloque 
Oriente, que deslinda: NORTE, calle San Dionisio; SUR, 
Avenida Pedro Montt; ORIENTE, Avenida Beaucheff; 
PONIENTE, calle Yarur; inscrita a fojas 39753 N° 57844 
del año 2.019 y fojas 11994 N° 17.119 del año 2020, 
ambas Registro de Propiedad Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, rol de avalúo Nº 3813-52. Mínimo 
subasta $ 65.000.000. Precio contado dentro de 5 día 
fecha subasta. Interesados presentar Vale Vista a la 
orden del Juez Partidor, Rut 6.206.287-8, equivalente 
10% mínimo. Bases y antecedentes Juicio de Partición 
caratulado “Guzmán/Guzmán” ante juez partidor Ra-
món Díaz Barros, teléfono 222474526-991001377 San-
tiago. Salvador Moya González. actuario. 05

EXTRACTO. Ante la árbitro partidor doña 
ADRIANA PORCELL ESCOBAR, domiciliada en 
Ahumada Nº 254, oficina 802, Santiago, en causa 
sobre partición caratulada “GRANJA CON POBLETE”, 
se rematará la propiedad ubicada en calle Pasaje sin 
nombre sin número, correspondiente al sitio número 
doscientos once del plano de loteo de la Población Ba-
rrancas, Comuna de Cerro Navia, Región Metropolitana 
Rol de avaluó fiscal número 2523-24. El dominio se en-
cuentra inscrito a nombre de Myra Rossette Navarrete 
Kilchenmann, Verónica Irene Navarrete Kilchenmann, 
Inés Marta Navarrete Kilchenmann, Viviana del Carmen 
Poblete Navarrete, Erick Guillermo Poblete Navarrete y 
Roberto Marcelo Granja Navarrete, en los Registros de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santia-
go a fojas 60480 Nº 62302 del año 1998, a fojas 37725 
Nº 54198 del año 2017 y a fojas 87190 Nº 126933 del 
año 2019. DIA: 11 de marzo de 2026 a las 16:30. MÍ-
NIMO: el equivalente en pesos a 1.274 UNIDADES DE 
FOMENTO al día del remate. GARANTÍA: para postular 
se exigirá vale vista a la orden del tribunal por el equi-
valente al 10% del mínimo fijado para la subasta. FOR-
MA DE PAGO: el precio deberá pagarse al contado, al 
momento del remate o a más tardar dentro del quinto 
día hábil, consignado en la cuenta corriente del tribunal 
a su orden. MODALIDAD DEL REMATE: presencial y 
mediante videoconferencia por MICROSOFT TEAMS. 
DEMÁS ANTECEDENTES Y BASES DEL REMATE: en 
la oficina del árbitro partidor (correo adporcell@gmail.
com) y en el expediente de la causa. 05

REGION de ANTOFAGASTA

9  MARZO

Remate Rol 2791-2022 Segundo 
Juzgado de Letras de Antofagasta. 
Por Resolución del Segundo Juzgado 
de Letras de Antofagasta, San Martín 
2984 3º y 4º piso, en juicio ejecuti-
vo caratulado “BANCO ESTADO DE 
CHILE CON CUEVAS CONSTRUCTORA 
E INMOBILIARIA SPA”, Rol Nº 2791-
2022 se ha decretado remate del 
inmueble ubicado en AVENIDA MEJI-
LLONES Nº 5.224, DE LA COMUNA DE 
ANTOFAGASTA, QUE CORRESPONDE 
AL LOTE B, INDIVIDUALIZADO EN EL 
PLANO ARCHIVADO BAJO EL Nº 112, 
DEL AÑO 2000, QUE TIENE UNA SU-
PERFICIE DE 111,375 METROS CUA-
DRADOS. Inscrito a fojas 5292 VTA, 
Nº 5294 en el Registro de Propiedad 

2016 del Conservador de Bienes Raí-
ces de Antofagasta. Se decreta la rea-
lización de la subasta mediante video-
conferencia para el día 09 de marzo 
del año 2026 a las 12:00 horas, en 
el siguiente link de conexión https://
zoom.us/j/7585105148. Interesados 
deben consignar garantía suficiente 
para participar de la subasta conforme 
a las bases de remate, mediante de-
pósito judicial, o vale vista a nombre 
del Juzgado en la cuenta corriente del 
Tribunal (no transferencia electrónica) 
y en la causa correspondiente y en-
viar copia del comprobante al correo 
electrónico jl2_antofagasta@pjud.cl o 
copia del vale vista, hasta las 12:00 
horas del día anterior a la fecha fijada 
para el remate. Todo interesado en 
presenciar y/o participar en remate 
debe coordinar su incorporación al 
remate y su participación al correo 
indicado. En caso de suspenderse el 
remate por motivos ajenos al Tribu-

nal, se realizará al día siguiente hábil 
a la misma hora. Mínimo para iniciar 
subasta será de $50.000.000.-, más 
costas del juicio. Precio debe pagarse 
al contado, dentro de 3 días hábiles si-
guientes realizado el remate. Para ha-
cer posturas los interesados deberán 
consignar el 10% del mínimo estable-
cido para la subasta. Gastos y dere-
chos de cargo del subastador. Demás 
antecedentes constan en expediente.

REMATE JUDICIAL Por resolución 
del Cuarto Juzgado de Letras de An-
tofagasta, San Martin 2984, Centro de 
Justicia de Antofagasta, juicio ejecu-
tivo caratulado “BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE CON ESPINOSA RIVAS, 
JORGE ENRIQUE”, ROL C-1856-2017, 
se ha decretado remate del inmueble 
ubicado en la Comuna de Antofagas-
ta que corresponde: Calle Paihuano 
número mil trescientos cincuenta, 
que corresponde al Lote número tres 

de la Manzana K. de la Población Los 
Copihues, inscrito a fojas doscientos 
noventa y cinco (295) número ciento 
diez (110) del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Antofagasta. correspondiente al año 
dos mil (2000), a nombre de ESPINO-
SA RIVAS JORGE ENRIQUE. El remate 
se realizará presencialmente en la se-
cretaria del tribunal, el 09 de marzo de 
2026, a las 11:00 horas. Los interesa-
dos deberán consignar, en la presente 
causa, garantía suficiente para partici-
par en la subasta. Dicha consignación 
deberá realizarse mediante Cupón de 
Pago del Banco Estado; Depósito Ju-
dicial en la cuenta corriente de Banco 
Estado del Tribunal; o, Vale Vista ban-
cario tomado a nombre del “CUARTO 
JUZGADO DE LETRAS DE ANTOFA-
GASTA”, en cualquier institución ban-
caria. Mínimo posturas $137.192.193. 
No podrán participar como postores 
aquellas personas que se encuentren 

REMATES de PROPIEDADES (ORDENADOS por REGIONES)

PROGRAMADOS PARA el LUNES 9 y MARTES 10 de MARZO 
Sujetos a suspensión por acuerdo previo de Las Partes.

Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2026
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      49,91%

Sección:
Frecuencia:

ESPECIALES
DIARIO

Pág: 17


